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Gobierno envía las tres consultas para 
el referendo al TCP y pide celeridad

EL “PLAZO FATAL” PARA QUE SE EMITA UN DECRETO SUPREMO ES EL 31 DE AGOSTO
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El ministro Lima dijo que el lunes se presentó el memorial del presidente Arce mediante el buzón 
digital y ayer durante la mañana se entregó la documentación en físico, en la ciudad de Sucre.
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La Policía 
recupera los 

Bs 2,8 millones 
robados en el 

triple asesinato
en los Yungas
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Ferias Del Campo 
a la Olla generan 
Bs 1,3 millones
en ventas con
250 toneladas
de alimentos

Las exportaciones de plata y estaño registran
un aumento signi�cativo a junio de 2024

El Consejo de 
Autonomías se 

reunirá mañana para 
conocer resultados 

preliminares
del censo

El túnel Incahuasi registra 86% de avance y 
se prevé su inauguración para noviembre

ES UNO DE LOS MÁS LARGOS DEL PAÍS
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Economía 

• Jocelyn Chipana 

De acuerdo con los datos 
del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, a junio 
de 2024 las exportaciones 
de plata crecieron en 29%, 
mientras que las ventas al 
exterior de estaño subieron 
en un 44% con relación al 
mismo periodo de 2023. 

“Las exportaciones de mine-
ral de plata crecieron en 29 
por ciento y llegan a 523 mi-
llones de dólares, a junio de 
2024”, precisa una informa-
ción institucional de esta car-
tera de Estado. 

Además, Economía advier-
te de que, un año antes, estas 

En estaño se registra un incremento del 44%; mientras que en el caso 
de la plata se tiene un crecimiento del 29%, con relación a 2023.

Las exportaciones de plata y estaño 
aumentan signi�cativamente a junio

tiva en el país, especialmente 
durante los últimos tres meses. 

Al respecto, el director del 
Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), Humberto Arandia, 
informó hace poco que por ter-
cer mes consecutivo el país re-
gistra una balanza comercial 
positiva. En junio se alcanza-
ron los $us 154,7 millones de 
saldo comercial.

“En junio registramos un 
saldo positivo en la balanza 
comercial de 155 millones de 
dólares y fue el tercer mes con-
secutivo de saldo positivo”, 
precisó Arandia.

De acuerdo con los datos 
del Instituto Nacional de Esta-
dística, en abril el saldo comer-
cial fue de $us 4 millones; en 
mayo se tuvieron $us 37,1 mi-
llones, y en junio se alcanzó a 
$us 154,7 millones.

El director del INE explicó 
que el saldo comercial se fue re-
cuperando desde el piso que se 
registró en noviembre de 2023, 
cuando alcanzó una cifra nega-
tiva de menos $us 229 millo-
nes, producto del contexto ex-
terno adverso, a consecuencia 
de los incrementos en el precio 
del barril de petróleo, las gue-
rras a escala mundial y las altas 
tasas de interés de los organis-
mos internacionales. 

exportaciones tuvieron un 
valor de $us 405 millones, du-
rante el mismo periodo. 

Lo mismo ocurre con el es-
taño, las ventas de este mineral 
al exterior crecieron en 44%, 
según los datos de Economía. 

Este volumen en expor-
tación generó ingresos eco-
nómicos por $us 244 millo-
nes, a junio de 2024. 

En el mismo periodo de 
2023, las exportaciones de 
estaño llegaron a $us 170 
millones. 

SALDO COMERCIAL
POSITIVO
Estos dos metales, y en ge-

neral el sector de los minera-
les, contribuyeron a alcanzar 
una balanza comercial posi-Proceso de exportación de lingotes de plata. 

• Jocelyn Chipana 

El gerente de la Cámara 
Agropecuaria del Orien-
te (CAO), Edilberto Osi-
naga, informó que du-
rante esta etapa crucial 
de negociación con el 
gobierno del presidente 
Luis Arce se acordó ace-
lerar el trabajo técnico 
para cumplir los plazos 
establecidos.  

“Estamos en pleno proceso de 
ir acelerando el trabajo técnico 
y jurídico para en los próximos 
días concretar plazos, tiem-
pos; eso es lo importante para 
poder acceder a la tecnología”, 
dijo Osinaga en contacto con 
los medios locales. 

Ayer por la mañana se re-
instaló la reunión técnica en-
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Representantes de la CAO al salir de la reunión con el Gobierno, en la Casa Grande del Pueblo. 

CAO y el Gobierno agilizan el trabajo 
técnico para el uso de biotecnología

CONTINÚA LA NEGOCIACIÓN ENTRE AMBAS INSTANCIAS

tre la Cámara Agropecuaria 
del Oriente y representantes 
del gobierno del presidente 
Arce para tratar diversos te-
mas, entre los más relevantes 
está la aplicación de la 
biotecnología en la 
producción agrí-
cola nacional.

“ T u v i m o s 
una reunión, 
de las varias 
que vamos 
teniendo. Va-
mos a inter-
cambiar in-
formación estos 
días y luego tendre-
mos reuniones nuevamente. 
Tendremos reuniones tam-
bién con los directorios en 
Santa Cruz”, anunció el eje-
cutivo de la CAO. 

De acuerdo con la CAO, la 
importancia de emplear la 

biotecnología en los cultivos 
responde a tres razones prin-
cipales: abastecimiento de 
alimentos, biocombustibles y 
divisas a través de las expor-

taciones de estos exceden-
tes productivos.

Al respecto, el 
viceministro de 

Desarrollo Ru-
ral, Álvaro Mo-
llinedo, ma-
nifestó que se 
realizan eva-

luaciones agro-
nómicas para la 

i m p l e m e n t a c i ó n 
de semillas genética-

mente modificadas de soya.
Aún no se cuenta con una 

fecha establecida para un 
nuevo encuentro, sin embar-
go, tanto el Gobierno como la 
CAO aseguraron que la nego-
ciación continuará. 

RAZONES arguye la CAO 

para el uso de biotecnología: 

abastecimiento de alimentos, 

biocombustibles y divisas.Tres

LA MINERÍA REGISTRA UN ALZA EN VENTAS AL EXTERIOR

Edilberto Osinaga
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Economía
• Angélica Villca

Uno de los túneles más 
largos de Bolivia, ubica-
do en Chuquisaca, su-
peró el 86,2% de avance 
físico y 87,6% del �nan-
ciero; la obra es parte de 
la ruta de la diagonal Jai-
me Mendoza. El ministro 
de Obras Públicas, Édgar 
Montaño, informó que se 
prevé la inauguración de 
la obra en noviembre.

“Podemos indicar que tenemos 
un avance físico de más del 86 
por ciento y un (avance) �nancie-
ro del 87%; nos está �nancian-
do la CAF (Banco de Desarrollo 
de América Latina y el Caribe). 
Es importante indicarlo porque, 
para noviembre de este año, va-
mos a poder inaugurar este túnel 
que ningún otro gobierno pudo 
realizar”, informó la autoridad 
en conferencia de prensa.
 

DATOS

Con 1.260 metros (m) de lon-
gitud y 10 de ancho, el túnel In-
cahuasi es el segundo más lar-
go de Bolivia, después del túnel 
San Rafael, en La Paz, que tiene 
1.374 m de largo. La obra cuen-
ta con dos carriles de 3,50 m de 
ancho cada uno, con pavimen-
to rígido y una altura de 5 m. Es 
parte del tramo carretero Muyu-
pampa-Ipatí, que a su vez confor-
ma la diagonal Jaime Mendoza, 
que une los departamentos de La 
Paz, Oruro, Potosí, Chuquisaca, 
Cochabamba y Santa Cruz.

“(El túnel) es parte de la 
ruta de la diagonal Jaime Men-

Con 1.260 metros de longitud y 10 de ancho, es el segundo túnel más 
largo de Bolivia. Se prevé su inauguración para noviembre de este año. 

Gobierno reporta avance físico 
del 86,2% en el túnel Incahuasi

doza, que nace en el departa-
mento de Oruro y termina en 
Villa Montes y Yacuiba (en Ta-
rija)”, precisó Montaño.

Según los datos, varias em-
presas no pudieron ejecutar esta 
obra debido a los cursos de agua 
que tiene, aspecto que era con-
siderado una debilidad; no obs-
tante, actualmente este tema se 
convirtió en una fortaleza por-
que el agua es potable y bene�-
ciará a una población cercana.

Las principales regiones be-
ne�ciarias de esta obra son las 
provincias chuquisaqueñas de 
Luis Calvo y Hernando Siles, zo-
nas del chaco chuquisaqueño y 
el chaco cruceño.

• Angélica Villca

El WEF Bolivia, la comu-
nidad con más de 15.000 
mujeres del país, desarro-
llará la primera rueda de 
negocios exclusiva para 
mujeres empresarias y 
emprendedoras del terri-
torio nacional, el 6 de sep-
tiembre, en Santa Cruz.

“En esta oportunidad, bajo la 
coyuntura económica en la 
que se encuentra nuestro país, 

Organizan rueda de negocios 
para mujeres emprendedoras

ES IMPULSADA POR EL WEF BOLIVIA

es prioritario impulsar los ne-
gocios, es por esta razón que 
hoy las mujeres deben aportar 
a la economía del país con más 
fuerza, haciendo más negocios 
(sic)”, expresó Claribel Apari-
cio, presidenta del WEF (Wo-
men Economic Forum, por sus 
siglas en inglés) Bolivia, según 
un reporte institucional.

El evento se realizará bajo 
la temática Women in Busi-
ness (Mujer en los Negocios), 
con el objetivo de conectar y 
concretar negocios, alianzas, 
atracción de inversiones, aso-

Los avances 
de las obras 
del túnel 
Incahuasi.
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Mujeres que conforman el WEF Bolivia y los representantes de la organización. 

POR CIENTO DE AVANCE 

�nanciero reporta la obra 

del túnel Incahuasi, en 

Chuquisaca.

87,6

ciatividad para exportaciones, 
�nanciamiento, entre otros.

El encuentro contará con 
mujeres empresarias y em-
prendedoras de los nueve de-
partamentos que aportan a la 
economía y a la generación de 
empleos. “Nuestra misión es 
conectar en el ámbito nacional 
e internacional a la mayor can-
tidad de mujeres empresarias 
y emprendedoras, en un mar-
co de con�anza y unidad, para 
fomentar la acción empresarial 
multinacional y la colaboración 
entre mujeres”, dijo Aparicio.
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Economía

• Ahora El Pueblo

• Angélica Villca

La ANH coordinó ayer 
con autoridades locales 
de Mallasilla y El Alto, y 
garantizó la provisión de 
combustibles, principal-
mente para motorizados 
municipales, para que 
continúen con sus acti-
vidades y evitar �las en 
estaciones de servicio de 
estas localidades.

El Viceministerio de 
Comercio Exterior hizo 
gestiones para la partici-
pación de El Ceibo en el 
XIII Encuentro Empre-
sarial Andino, en julio, a 
través del cual se logró 
la exportación de 960 
kilogramos de dos de sus 
productos a Chile.

Luego de una reunión en-
tre la alcaldesa de El Alto, 
Eva Copa, y el director de la 
Agencia Nacional de Hidro-
carburos (ANH), Germán Ji-
ménez, en la que se garan-
tizó el abastecimiento de 
combustibles, se informó 
que el Bus Municipal de El 
Alto retomará sus servicios 
en esta ciudad.

“El bus entra en opera-
ciones en los horarios corres-
pondientes, tenemos garan-
tizado el combustible, harán 
una carga directa en la plan-
ta de Senkata, pero también 
tendrán asignadas dos esta-
ciones de servicio en el norte 
y sur para los buses, y la ma-
quinaria pesada y ambulan-

Se hicieron inspecciones, controles y reuniones con 
autoridades locales de ambas localidades paceñas.

ANH garantiza combustible 
para vehículos municipales

que se les puedan cargar en 
horarios nocturnos”, indicó 
el director de distrito de la 
ANH, Carlos Cordero. 

Agregó que se solicitó a la 
subalcaldía el apoyo con la 
guardia municipal y con la 
unidad de Tránsito de la Po-
licía para la seguridad vial.

A su turno, la subalcaldesa 
de Mallasa, María del Carmen 
Navarro, agradeció la coordi-
nación con la ANH en bene�-
cio de la población de la zona.

“Estamos trabajando de 
manera conjunta para que 
esta provisión de diésel sea sin 
perjuicio a la vecindad, tam-
bién procuraremos que esté 
la guardia municipal de trans-
portes y Tránsito, de la Poli-
cía”, comprometió Navarro.

“En julio se llevó a cabo en Ecua-
dor el XIII Encuentro Empresa-
rial Andino, donde como Canci-
llería apoyamos la participación 
de varias empresas bolivianas. 
Producto de esto, la Cooperati-
va Central Regional Agropecua-
ria Industrial El Ceibo RL logró 
concretar una exportación ini-
cial para agosto de 960 kilogra-
mos de cacao orgánico en polvo 
y cocoa orgánica en polvo a Chi-
le”, destacó la canciller Celinda 
Sosa en sus redes sociales.

La Cancillería informó que 
la Cooperativa El Ceibo, que 
asocia a más de 1.300 familias 
productoras, envió una nota 
de agradecimiento a la Minis-
tra de Relaciones Exteriores 
enfatizando en el apoyo que 
recibieron de parte del Vicemi-
nisterio de Comercio Exterior e 
Integración en el XIII Encuen-
tro Empresarial Andino que se 
llevó a cabo en Manta, Ecua-
dor, el 16 y 17 de julio.

El Ceibo, con sede en la re-

cias”, explicó Copa.
Según los datos, se tra-

ta de 16 buses municipales 
que entrarán en funciona-
miento, ocho por la mañana 
y el mismo número en la tar-
de. “Esperamos seguir coor-
dinando ese tipo de activi-
dades para que la población 
sea bene�ciaria de este ser-
vicio”, re�rió la autoridad.

El Bus Municipal de El Alto 
suspendió operaciones el 5 de 
agosto debido a problemas en 
la provisión del diésel durante 
las semanas pasadas.

MALLASILLA

En tanto, la ANH infor-
mó que habilitará la carga 
nocturna de combustibles 
en el surtidor La Salida, de 
la zona de Mallasilla, para 
dar prioridad a motorizados 
municipales, con el �n de 
evitar las �las en esta esta-
ción de servicio.

“El tema del carguío de 
combustibles está libre para 
todos los vehículos; sin em-
bargo, por ser un tema de 
prioridad por los servicios 
que ellos prestan al munici-
pio, en esta zona especí�ca-
mente, es que se está priori-
zando y viendo el tema de 

gión de Alto Beni, La Paz, fue 
parte de una delegación bolivia-
na compuesta por exportadores, 
entre pequeños y medianos em-
presarios, así como organizacio-
nes económicas productivas de 
base campesina e indígena. 

Durante el encuentro, Boli-
via se destacó por su oferta de 
productos de alto valor nutriti-
vo y propiedades organolépticas 
únicas, entre los que se inclu-
yeron al asaí lio�lizado, casta-
ña, frutos amazónicos, charque 
de llama, orégano, salsas, café, 
quinua, ají molido, haba seca, 
miel, vinos, singanis, frutas 
deshidratadas, entre otros.

En total, Bolivia logró gene-
rar más de 150 citas empresa-
riales en tiempo récord, com-
partiendo la riqueza de sus 
productos con el mundo. 

“Seguiremos trabajando 
para que más productos boli-
vianos lleguen a mercados de 
todo el mundo, y así aportar a 
la generación y sostenimien-
to de empleo, garantizando la 
estabilidad económica en Boli-
via”, añadió Sosa.

La participación de El Cei-
bo y otras empresas bolivianas 
en el encuentro empresarial 
no solo refuerza la presencia 
de Bolivia en mercados inter-
nacionales, sino que también 
subraya la importancia de este 
tipo de eventos para impulsar 
la economía del país y el desa-
rrollo de sus comunidades lo-
cales, destacó la Cancillería.

 COMENZARÁ 

la distribución 

de combustibles 

exclusivamente para 

motorizados municipales 

de la Subalcaldía de Mallasa.

20.00

Logran exportación del 
cacao boliviano a Chile 

FRUTO DEL ENCUENTRO EMPRESARIAL ANDINO

EN EL ALTO Y MALLASILLA
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Los productos de la cooperativa El Ceibo.

La reunión entre la ANH y la Alcaldía de El Alto.
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• Jocelyn Chipana

El viceministro de Desa-
rrollo Agropecuario, Ál-
varo Mollinedo, precisó 
que las ferias Del Campo 
a la Olla, en lo que va del 
año, generaron ventas 
por Bs 1,3 millones con 
250 toneladas de ali-
mentos producidos con 
manos bolivianas. 

“Con las ferias Del Campo a la 
Olla, que se  desarrollan a nivel 
nacional, hasta el momento  el 
resultado es que se han movi-
do más de 250 toneladas y han 
tenido un movimiento econó-
mico de más de 1.300.000 boli-
vianos”, precisó Mollinedo en 
conferencia de prensa. 

Dijo que esta semana 
nuevamente se desarrolla el 
lanzamiento de la feria que 
ofrece productos del produc-
tor al consumidor para tres 
departamentos: La Paz, Co-
chabamba y Santa Cruz. 

En La Paz, la feria Del Cam-
po a la Olla se desarrollará hoy 
en la Plaza del Tinku, en Ciu-
dad Satélite de El Alto.

En Cochabamba la cita 
será el jueves, frente al esta-
dio Félix Capriles, en la ave-
nida Libertador Bolívar. 

En Santa Cruz será el 
viernes, aún se confirmará la 
ubicación. 

“También impulsaremos 
estas ferias en los macrodis-
tritos de la ciudad de La Paz. 
Para ello ya se viene coordi-
nando con el municipio pa-
ceño”, dijo Mollinedo. 

Estas ferias, que ofrecen productos agrícolas del productor al consumidor, 
se desarrollarán durante esta semana en La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

Las ferias Del Campo a la Olla generan 
Bs 1,3 millones con 250 t de alimentos

Estas ferias del productor 
al consumidor son una estrate-
gia del gobierno del presidente 
Luis Arce para hacer frente a los 
delitos de agio y especulación. 

“Con estas ferias quere-
mos darle mayor tranquilidad 
a la población en cuanto a los 
precios agropecuarios de la ca-
nasta familiar, y para garan-
tizar el alimento para las fa-
milias bolivianas”, a�rmó el 
viceministro. 

También se podrá encon-
trar en las ferias una serie de 
productos que comercializa 
la Empresa de Apoyo a la Pro-
ducción de Alimentos (Ema-
pa), a precio justo. 

• Jocelyn Chipana 

El Viceministerio de De-
fensa de los Derechos 
del Usuario y del Consu-
midor, en coordinación 
con la Policía Boliviana, 
el Instituto Boliviano de 
Metrología (Ibmetro) y la 
Alcaldía de La Paz, ejecu-
tó operativos de control 
en mercados paceños 
para frenar el agio y la 
especulación. 

Comité de Seguridad Alimentaria 
intensi�ca los controles en La Paz 

LUCHA CONTRA LA ESPECULACIÓN Y AGIO DE LOS ALIMENTOS

“Estos controles ya son per-
manentes a �n de evitar el 
agio y especulación que se 
pueda cometer en la venta de 
algunos productos de la ca-
nasta familiar. El objetivo es 
evitar que se afecte a la econo-
mía de los consumidores”, in-
dicó el viceministro de Defen-
sa de los Derechos del Usuario 
y del Consumidor, Jorge Silva. 

Se ejecutaron operativos 
en los mercados Lanza, Ca-
macho, Yungas y Mira�ores. 
Entre los aspectos que se ve-
ri�caron están la exposición 
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Los operativos de control de ayer en La Paz. 

MILLONES DE  

BOLIVIANOS se movió 

con las ferias Del Campo a la 

Olla hasta el momento. 

1,3

de todos los precios de los 
productos, el buen funciona-
miento de las balanzas y la hi-
giene en la manipulación.

“Realizaremos más contro-
les los siguientes días en los 
mercados de La Paz y otras ciu-
dades”, añadió Silva. 

A raíz de estos controles 
se detectó una gran cantidad 
de carne en descomposición, 
balanzas alteradas que fue-
ron decomisadas y se citó a 
algunos comerciantes que no 
expusieron los precios de los 
productos de manera visible. 

Las ferias Del Campo 
a la Olla garantizan el 
precio y peso justo. 
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La justicia boliviana re-
vocó la detención domi-
ciliaria de cuatro policías 
imputados por el robo 
agravado de mercurio 
líquido, valuado en 200 
mil dólares, y ordenó su 
detención preventiva en 
distintos penales.

La audiencia, desarrollada el 
viernes, determinó que dos de 
los policías cumplan seis me-
ses de detención preventiva en 
el penal de San Pedro, mien-
tras que los otros dos, de rango 
sargento, sean recluidos en el 
penal de Patacamaya.

El director nacional de 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC), 
Jhonny Chávez, informó que 
los policías están acusados 
de haber �ngido un operativo 
para robar dos botellones de 
mercurio a un vendedor en la 
ciudad de La Paz.

Además mencionó que aún 
hay personas prófugas, inclu-
yendo a una mujer que contac-
tó al vendedor para facilitar el 
robo. Las investigaciones con-
tinúan para localizar el mercu-
rio, que se presume fue trasla-
dado a los Yungas.

VICEMINISTRO RÍOS

El viceministro de Segu-
ridad Ciudadana, Roberto 
Ríos, anunció que se espera 
la baja de�nitiva de los cua-
tro policías involucrados, un 
teniente, un subo�cial y dos 
sargentos, luego de un proce-

El director nacional de la FELCC mencionó que aún hay personas prófugas, 
incluyendo a una mujer que contactó al vendedor para facilitar el robo.

Envían a la cárcel a cuatro efectivos 
implicados en el robo de mercurio

so disciplinario en curso. “No 
podemos permitir que estos 
policías dañen la imagen y 
credibilidad de la institución 
policial”, a�rmó Ríos.

ANTECEDENTES

El Ministerio Público pre-
sentó una imputación formal 
contra Jorge E. P. M., Édgar 
Ch. R., Elvio A. A., y Osmar 
V. R. J., acusados de robo 
agravado y allanamiento de 
domicilio en contra de Fabri-
cio J. A. B. Q., el propietario 
del mercurio. 

Pese a la solicitud inicial de 
detención preventiva en la cár-
cel de Patacamaya, un juez de 
instrucción penal de La Paz ha-
bía otorgado detención domici-
liaria a los implicados, decisión 
que ahora ha sido revocada.

Según los antecedentes del 
caso, el propietario del mer-
curio fue contactado por una 
mujer para supuestamente ha-
cer la compra del material. Sin 
embargo, seis personas, ha-
ciéndose pasar por agentes de 
la FELCC, lo interceptaron y le 
robaron el mercurio.

• Ahora El Pueblo

Periodistas, funciona-
rios del Instituto Nacio-
nal de Reforma Agraria 
(INRA) y policías re-
tenidos por presuntos 
avasalladores en el mu-
nicipio de Portachuelo, 
departamento de Santa 
Cruz, fueron liberados, 
informó ayer el vicemi-
nistro de Régimen Inte-
rior, Jhonny Aguilera.

Avasalladores liberan a periodistas, 
uniformados y funcionarios del INRA

FUERON RETENIDOS EN PORTACHUELO, SANTA CRUZ

“Se ha restablecido el orden 
constitucional, las personas 
que estaban acompañando 
este operativo ya se encuen-
tran en la ciudad de Santa 
Cruz”, a�rmó la autoridad del 
Gobierno, en una entrevista 
con  la red Unitel.

COMUNARIOS

Un contingente policial y 
una comisión del INRA fueron 
retenidos la mañana de ayer 
(martes) por un grupo de comu-
narios luego de participar en el 
desalojo de un predio privado; 

Policías de 
la FELCN 

recuperan dos 
botellones 

de mercurio 
que fueron 
sustraídos.
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Municipio de Portachuelo, departamento de Santa Cruz.

los presuntos avasalladores ha-
bían tomado 33 hectáreas en el 
norte de Santa Cruz, entre Por-
tachuelo y Buenavista.

“Hubo resistencia de mo-
radores, motivados por pro-
mesas de extranjeros que los 
engañan. Empezamos la inter-
vención a las 06.00, no encon-
tramos a nadie, producto de la 
demora de la notaria, los ava-
salladores se agruparon, impi-
diendo en un primer momento 
que la Policía y quienes esta-
ban en el lugar salgan”, precisó 
Aguilera al medio de prensa.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Policía Boliviana, 
mediante la Fuerza Es-
pecial de Lucha Contra 
el Crimen (FELCC), re-
cuperó Bs 2,8 millones 
que habían sido robados 
en un triple asesinato 
en la ruta Unduavi-Chu-
lumani, sector de Sud 
Yungas de La Paz.

El dinero, destinado original-
mente a la compra de dólares, 
fue encontrado en la casa de uno 
de los involucrados en el crimen.

El hallazgo se produjo en un 
edi�cio en construcción en la 
ciudad de El Alto, donde residía 
Yarinel M., un ciudadano cuba-
no que está entre los cuatro acu-
sados del asesinato de Verónica 
Aguirre (34), Domingo Santos 
(33) y José Luis Vargas (27).

“Gracias al trabajo investi-

gativo de la Fuerza Especial de 

Lucha Contra el Crimen y de 

toda la Policía Boliviana, se ha 

logrado recuperar 2.800.000 

bolivianos que habrían sido 

sustraídos a estos tres jóvenes 

en el departamento de La Paz”, 

informó el ministro de Gobier-

no, Eduardo Del Castillo.

Las víctimas fueron contac-

tadas por Omar C. Ch., quien 

les ofreció un negocio para 

comprar $us 100.000 a un tipo 

de cambio ventajoso. La tran-

sacción se pactó para el 24 de 

agosto, pero, en lugar de con-

cretar la compra, Omar, junto 

a Yarinel M. M., Jorge C. O., y 

Norman C. Ch., llevó a las tres 

víctimas a un lugar apartado 

El hallazgo se produjo en un edi�cio en construcción en El Alto, donde 
residía Yarinel M., un ciudadano cubano involucrado en los crímenes.

Policía recupera los Bs 2,8 MM robados en 
el triple asesinato en los Yungas de La Paz

en el sector de La Cumbre con 

la excusa de realizar un ritual 

conocido como “ch’alla” del di-

nero. Fue allí donde las asesi-

naron con armas de fuego.

Los cuerpos de Aguirre, 

Santos y Vargas fueron halla-

dos en una cabaña artesanal 

en la carretera Unduavi-Chulu-

mani, en el sector denominado 

Las Tres Marías. Presentaban 

heridas de bala y de arma blan-

ca en el cuello, que fueron in-

fligidas después de su muerte.

Con la recuperación del di-

nero, así como de un arma y 

proyectiles calibre 7.62, el mi-

nistro Del Castillo afirmó que 

el caso está esclarecido. “No so-

lamente hemos logrado apre-

hender a todos los autores de 

esta organización criminal, 

sino que hemos logrado his-

tóricamente la recuperación 

de todo el dinero sustraído, 

2.800.000 bolivianos”, señaló.

Del Castillo espera que, con 

las evidencias recolectadas, el 

Ministerio Público acuse formal-

mente a los cuatro implicados y 

se obtenga una sentencia de 30 

años de prisión para cada uno.

• Ahora El Pueblo

Seis exejecutivos del liqui-
dado Banco Fassil, Wille 
Engelman, Álvaro Velasco 
Bruno, Diego Chain Novi-
llo, Estefanía Roca Suárez, 
Jorge Chain Justiniano y 
Alexander Franz Henrich, 
fueron sentenciados a tres 
años de cárcel por el delito 
de organización criminal. 

Exejecutivos del Banco Fassil reciben 
una condena de tres años de prisión

 POR ORGANIZACIÓN CRIMINAL

La sentencia fue dictada por 
el juez 15º de Instrucción An-

El ministro 
de Gobierno, 
Eduardo Del 

Castillo, exhibe 
el dinero 

sustraído por 
los autores 

del triple 
asesinato.
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Una de las infraestructuras del exbanco Fassil.

tamos millonarios de manera 
irregular, incluyendo uno por 
casi Bs 10 millones a una joven 
de 18 años sin la capacidad �-
nanciera necesaria. Estas prác-
ticas �nancieras fuera de nor-
ma llevaron al proceso judicial 
que culminó con la condena de 
los exejecutivos.

Fassil fue creado por la Ley 
de Capitalización, motivada 
por la inyección de capitales. 
Un plan para inyectar millo-
nes de dólares al agro cruceño, 
para fomentar pequeñas y me-
dianas empresas en el país.

ticorrupción de La Paz, Ale-
jandro Gamboa.

Los exmiembros del directo-
rio deberán cumplir su condena 
en la cárcel de Palmasola, en San-
ta Cruz, según informó el portal 
Detrás de la Verdad. El caso salió 
a la luz luego de una denuncia de 
la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI), que 
descubrió la concesión de crédi-
tos inusuales a personas sin res-
paldo económico.

Las investigaciones reve-
laron que, entre 2021 y 2022, 
el banco había otorgado prés-
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Sociedad
• Ahora El Pueblo

Los adultos mayores Juana 
Condori, de Chuquisaca; 
Lorenzo Inda, de La Paz; y 
Marco Jerez Padilla, de Co-
chabamba, ganaron la Olim-
piada del Saber del Adulto 
Mayor 2024, que premia los 
saberes de las personas ma-
yores de 60 años.

“Ustedes tienen que ser re-
cordados por lo que hacen y 
saben. Debemos valorar los 
saberes y conocimientos de 
nuestros adultos mayores y, a 
través de esta Olimpiada, des-
de el Ministerio de Educación, 
queremos fortalecer su rol de 
sabias y sabios de las comuni-
dades”, informó la viceminis-
tra de Educación Alternativa y 
Especial, Viviana Mamani, en 
el acto de premiación.

Los ganadores de la Olim-
piada del Saber del Adulto 
Mayor, organizada por el Mi-
nisterio de Educación, reci-
bieron medallas, televisores, 
termos, chalecos, morrales y 
sombreros, según un reporte 
institucional.

El certamen nacional se de-
sarrolló el lunes en la ciudad 
de Sucre, en el que participa-
ron 27 �nalistas de los nueve 
departamentos de Bolivia.

Los adultos mayores com-
partieron sus saberes y co-
nocimientos ancestrales con 
autoridades educativas, estu-
diantes y la ciudadanía.

Esta gestión, 541 adultos 
mayores se inscribieron en 
la convocatoria nacional, de 

Los 27 sabios y sabias compartieron sus saberes y conocimientos 
ancestrales con autoridades educativas, estudiantes y ciudadanía.

Tres adultos mayores de Chuquisaca, La Paz y 
Cochabamba son premiados por sus saberes

los cuales 174 avanzaron a la 
fase departamental y poste-
riormente 27 clasi�caron a la 
competencia nacional.

En este evento, los adul-
tos mayores no solo transmi-
ten su sabiduría a través de 
conversatorios, sino también 
contribuyen en la creación 
de textos, documentos y vi-
deos que preservan y difun-
den sus experiencias para las 
futuras generaciones.

El Ministerio de Educa-
ción premió los saberes, co-
nocimientos y experiencias 
de los tres sabios y sabias 
en la fase nacional de la 11ª 
Olimpiada del Saber del Adul-
to Mayor 2024.

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de la Presi-
dencia entregó el martes 
televisores, reproductores 
de video y otros enseres 
para la distracción de los 
niños internados en el 
Hospital del Niño Dr. Oli-
vio Aliaga Uría, de la ciu-
dad de La Paz.

“Estamos entregando seis te-
levisores de 55 pulgadas para 
las diferentes salas, dirigidos 

El Hospital del Niño recibe televisores, 
reproductores de video y otros enseres

PARA LA DISTRACCIÓN DE LOS INTERNOS

a la distracción de los niños, 
150 frazadas para las cunas, 
juguetes, tomatodos, DVD, 
entre otros artículos”, infor-
mó el viceministro de Coor-
dinación y Gestión Guberna-
mental, Gustavo Torrico, en 
el acto de entrega.

El Hospital del Niño es un 
establecimiento de tercer nivel 
de atención médica a niños en-
tre 0 y 14 años.

Fundado hace más de 50 
años, este hospital es conside-
rado el principal centro pediá-
trico del país.

Ganadores de 
la Olimpiada 
del Saber en 

Sucre.
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Parte de los enseres entregados ayer.

ADULTOS MAYORES se 

inscribieron, 174 avanzaron 

a la fase departamental y 27 

clasi�caron a la nacional.

541

“Nuestro Presidente (Luis 
Arce) no descuida al sector más 
vulnerable, como son los ni-
ños. Hemos estado trabajando 
en este tema con niños, adoles-
centes, con personas de la ter-
cera edad; la semana pasada, 
con el centro de niños con dis-
capacidad”. En Santa Cruz se 
entregó una donación de equi-
pamiento y enseres al centro 
Hogar de Dios, en el municipio 
Saavedra del departamento de 
Santa Cruz, dedicado a la aten-
ción de niños con parálisis ce-
rebral, agregó la autoridad.



www.ahoraelpueblo.bo MIÉRCOLES / 28 / 08 / 2024 9

Editorial

L
a decisión de la Sala Plena del Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) de rechazar por segunda vez la supervisión 
del congreso del MAS convocado por Evo Morales 
acentúa la importancia del cumplimiento de las nor-

mas democráticas internas de los partidos políticos.
Evo Morales, como expresidente elegido democráticamen-

te, tiene la responsabilidad moral y le-
gal de respetar y promover los prin-
cipios democráticos, no solo a nivel 
nacional sino también dentro de su 
propio partido. 

El TSE señaló claramente que la 
convocatoria al congreso incumple el 
artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
MAS, que requiere consenso con las 
organizaciones sociales fundadoras 
del partido.

Es imprescindible que Morales re-
conozca y acate las decisiones del Tri-
bunal Supremo Electoral, órgano fun-
damental para garantizar la integridad 
del proceso democrático en Bolivia. 

La negativa del exgobernante a consensuar la convocatoria 
con las organizaciones del Pacto de Unidad no solo viola los 
estatutos del partido, sino que también contradice los princi-
pios de inclusión y participación que deberían ser pilares de 

cualquier organización política democrática.
La práctica de la democracia interna en el MAS es determi-

nante para su legitimidad y para el fortalecimiento del sistema 
democrático boliviano en su conjunto. 

El dirigente político, como �gura in�uyente en el partido, 
debe liderar con el ejemplo y facilitar un proceso de renova-

ción de directivas que sea transparen-
te, inclusivo y respetuoso de las nor-
mas establecidas.

El plazo del 5 de septiembre para 
la renovación de directivas estableci-
do por el TSE es una oportunidad para 
que Evo Morales demuestre su com-
promiso con la democracia interna del 
MAS y con el cumplimiento de las re-
gulaciones electorales. 

Ignorar este plazo o continuar con 
prácticas que excluyen a sectores im-
portantes del partido podría tener 
consecuencias graves, incluyendo la 
posible inhabilitación del MAS para 

participar en las elecciones generales de 2025.
Sería bueno para el país que Evo Morales, como líder polí-

tico y expresidente, respete las decisiones del ente electoral y 
trabaje en consonancia con los principios democráticos, tanto 
en la esfera pública como dentro de su propio partido.

Decisiones del TSE

Sería bueno para el país que 
Evo Morales, como líder político 

y expresidente, respete las 
decisiones del ente electoral y 
trabaje en consonancia con los 
principios democráticos, tanto 

en la esfera pública como dentro 
de su propio partido. 



MIÉRCOLES / 28 / 08 / 2024 www.ahoraelpueblo.bo10

Tribuna

Tarjetas y especulación 

L
a reciente ola de rumores y especulación en torno a un 

supuesto límite aplicado por la Autoridad de Supervi-

sión del Sistema Financiero (ASFI) para el uso de tar-

jetas ha generado una innecesaria incertidumbre en la 

población y en el sector empresarial. Es fundamental aclarar es-

tas a�rmaciones y analizar a profundidad los verdaderos moti-

vos detrás de estas inquietudes.

En primer lugar, es importante destacar que no existe evi-

dencia alguna que sustente la implementación de un control 

de divisas dirigido a empresarios privados. Las autoridades 

gubernamentales han sido claras al respecto, desmintiendo 

categóricamente estas versiones y señalando que se trata de 

una estrategia para generar inestabilidad y desconfianza en la 

actividad económica nacional.

Por otro lado, las medidas regulatorias implementadas por la 

Autoridad de Supervisión se han centrado en garantizar la trans-

parencia y la protección al consumidor, estableciendo límites en 

el cobro de comisiones por parte de las entidades financieras. Es-

tas medidas no implican restricciones al libre movimiento de re-

cursos, sino que buscan evitar prácticas abusivas y garantizar la 

estabilidad en el sistema financiero.

El incremento en los retiros de efectivo en el exterior, tanto en 

cajeros automáticos como a través de pagos con tarjeta, también re-

�eja un cambio en los hábitos de consumo de la población, impul-

sado en gran medida por la digitalización y la mayor facilidad para 

realizar transacciones internacionales. 

Es fundamental diferenciar entre el legítimo derecho de las 

personas a resguardar su patrimonio y la especulación con �nes 

de lucro, debido a que tanto la tarjeta de débito como la de cré-

dito tienen una �nalidad, la cual, en algunos casos, es distorsio-

nada. La libertad de los usuarios para disponer de sus recursos 

debe ser respetada, siempre y cuando se enmarquen dentro de la 

legalidad. Es justamente esto último que en momentos convul-

sos puede desembocar en actividades ilegales como el lavado de 

dinero, por lo que las mismas entidades �nancieras han intensi-

�cado controles en este sentido, cumpliendo las disposiciones 

nacionales e internacionales al respecto.

Se debe atacar la causa, pero también los efectos de la especula-

ción de divisas en el país, sin dejar de lado que una economía no res-

ponde inmediatamente a ajustes para mejorar su comportamiento. 

Asimismo, es necesario fomentar un debate informado y basado en 

evidencia objetiva de la realidad, respetando la �nalidad que tienen 

las citadas tarjetas, evitando de esta manera las malas prácticas y 

por sobre todo no caer en la manipulación y la desinformación.
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Hispan TV

L
a operación, considerada como la primera fase de represa-

lia por el asesinato del comandante de alto rango del Mo-

vimiento de Resistencia Islámica de El Líbano (Hezbolá), 

Fuad Shukr, implicó múltiples ataques estratégicos.

Según un comunicado emitido por Hezbolá, la fase inicial de 

la operación estratégica, considerada como un completo éxito, 

tuvo como objetivo cuarteles y sitios militares israelíes clave para 

facilitar el despliegue de drones de ataque en lo profundo de los 

territorios ocupados.

Los objetivos incluían seis bases militares israelíes, tres cuar-

teles y dos posiciones de artillería, todos ellos alcanzados por más 

de 320 cohetes Katyusha, según Hezbolá.

El primer objetivo fue la base Meron, situada en el monte 

Meron (Jabal al-Jarmaq), el pico más alto de los territorios pa-

lestinos ocupados.

Esta base, de importancia estratégica, alberga instalacio-

nes de control de tráfico aéreo, radar, vigilancia, comunicación 

e interferencias, y sirve como principal centro de comando mi-

litar para la guerra aérea y la inteligencia para el ejército israelí 

en el frente norte.

La base Meron tiene una extensión de 1 km de largo y 200 m 

de ancho, a una altitud de 1.200 m. Actualmente, se encuentra 

en proceso de ampliación en su parte occidental y se la identi-

�ca por tres grandes radomos (cúpulas de radar), que albergan 

potentes antenas de radar.

Estas antenas, junto con cámaras avanzadas, dispositivos de 

vigilancia y sistemas de posicionamiento topográ�co, proporcio-

nan excelentes capacidades de interceptación de señales y espio-

naje en amplias zonas de El Líbano y Siria.

La base también se utiliza para la guerra electrónica, como 

quedó demostrado durante la primera semana tras la operación 

militar denominada Tormenta de Al-Aqsa, cuando los sistemas de 

localización por satélite quedaron totalmente interrumpidos en 

el sur del Líbano y el norte de la Palestina ocupada.

Después de un monitoreo preciso de las señales de interferen-

cia que interferían con la capacidad de los receptores para detec-

tar ondas satelitales, se identi�có la Base Meron como la fuente 

de esta interferencia, probablemente destinada a impedir que la 

Resistencia en El Líbano use dispositivos de ataque de precisión.

La base Meron ha sido un objetivo frecuente de los ata-

ques de represalia de Hezbolá debido a su papel en la coordi-

nación de las operaciones aéreas israelíes y los bombardeos 

sobre El Líbano y Siria.

En mayo de 2006, tras el asesinato del comandante de la Yi-

had Islámica Palestina Mahmud al-Majzub, conocido como Abu 

Hamza, en Sidón (sur de El Líbano), Hezbolá lanzó un ataque con 

cohetes de precisión contra la base, que fue atacada nuevamente 

meses después y causó daños importantes.

Desde el inicio de la guerra genocida israelí contra Gaza en el 

pasado octubre, la base fue atacada por primera vez a principios 

de enero, después del asesinato del miembro del buró político de 

HAMAS, Saleh al-Arouri, con 62 misiles.

Fue atacado nuevamente a �nes de abril, mediados de mayo y 

principios de julio con salvas de cohetes igualmente letales y, más 

recientemente, dos días antes del último ataque masivo, con un 

número no revelado de misiles.

Según informes de los medios de comunicación israelíes, el 

daño fue reparado después del primer ataque y se instaló nuevo 

equipo, que posteriormente fue atacado en ataques posteriores, 

lo que provocó daños agravados.

Esta vez, los cohetes Katyusha se utilizaron principalmente 

para abrumar el sistema de defensa aérea israelí, mientras que las 

antenas del radomo fueron alcanzadas por misiles ATGM guiados 

con precisión, y las imágenes del impacto fueron  publicadas por 

los medios militares de Hezbolá.

Además de la base Meron, otros objetivos incluían posicio-

nes de artillería en Neve Ziv y Zaoura, así como los cuarteles de 

Kaila, Yoav y Ramot Naftali, y las bases de Jaatoun, Sahel, Na-

fah, Yardena y Ein Zeitim.

En su discurso luego de la operación, el secretario general de 

Hezbolá, Seyed Hasan Nasralá, explicó que estas posiciones te-

nían como objetivo agotar los misiles interceptores de la Cúpula 

de Hierro, allanando el camino para un exitoso ataque con drones 

en lo profundo de los territorios ocupados.

Señaló que, aunque el plan inicial era lanzar 300 cohetes Ka-

tyusha, el recuento �nal llegó a 340, y enfatizó que en esta fase no 

se utilizaron misiles balísticos avanzados.

Después de la �nalización de la primera fase, la segunda fase 

implicó un enjambre de ataques con drones contra la base de inte-

ligencia de Glilot, entre Tel Aviv y Herzliya, y la base aérea de Ein 

Shemer, entre Hadera y Harish.

Estos objetivos, situados a 110 y 75 kilómetros de la frontera li-

banesa respectivamente, fueron atacados por drones que volaron 

sin ser detectados sobre el valle de Bekaa.

La base de Glilot sirve como sede operativa de la unidad de 

inteligencia militar 8200, donde se procesa la información reco-

pilada y se envía a los estrategas militares y otras agencias de inte-

ligencia israelíes, incluido el Mossad.

La base Glilot, el sitio más crítico de la inteligencia mi-

litar israelí (Aman), fue previamente identificada en un 

análisis del sitio web Press TV como un posible objetivo de 

un ataque de represalia.

La base aérea de Ein Shemer, otro objetivo, es un sitio crucial 

de defensa aérea que alberga sistemas de misiles antibalísticos 

Flecha 2 y radares Great Pine con un alcance de 1000 km.

¿Qué sitios militares israelíes atacó 
Hezbolá en territorios ocupados?    

Mauricio Rocabado
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Política
• Mónica Huancollo

El Consejo Nacional de Au-
tonomías se reúne mañana 
con todas las autoridades 
autónomas en La Paz para 
analizar los avances del 
Censo de Población y Vi-
vienda 2024. El encuentro 
será dirigido por el presi-
dente Luis Arce, informó 
el viceministro de Autono-
mías, Álvaro Ruiz.

Es la sesión XVII del Consejo 
Nacional de Autonomías, don-
de se conocerán los avances 
poscensales, informó el vice-
ministro de Autonomías, Ál-
varo Ruiz.

Para esta sesión, confir-
maron su participación los 
gobernadores de los nueve 
departamentos, las repre-
sentaciones municipales, las 
regionales y las autonomías 
indígenas del país.

“Se ha convocado al Con-
sejo para las nueve de la ma-
ñana y, como se establece, 
con 10 días de anticipación, 
y nuestro Presidente condu-
cirá la decimoséptima se-
sión. Algunos gobernadores 
comenzarán a llegar antes, 
porque tenemos reuniones 
sectoriales”, anunció la auto-
ridad gubernamental.

Como se anunció la sema-
na pasada, el Consejo de Auto-
nomías se reúne un día antes 
de la entrega de los resultados 

Tanto gobernadores como representantes municipales e indígenas 
estarán presentes en la cita. El Presidente encabezará el encuentro.

El Consejo de Autonomías se reúne 
para conocer los avances del censo

del conteo de po-
blación del Cen-
so de Población 
y Vivienda del 
Instituto Na-
cional de Esta-
dística (INE).

Ruiz indi-
có que el direc-
tor del INE, Hum-

berto Arandia, 
estará presen-

te mañana en 
la reunión del 
Consejo para 
brindar un 
informe so-

bre los avan-
ces de los datos 

poscensales a los 

alcaldes, autoridades in-
dígenas y gobernadores pre-
sentes en el encuentro.

RESULTADOS

El INE ratificó el fin 
de semana el compromi-
so de entregar los resulta-
dos preliminares del con-
teo poblacional del censo, 

Una sesión 
del Consejo 
Nacional de 

Autonomías en 
la Casa Grande 

del Pueblo.

• Ahora El Pueblo

El vocero del Pacto de Uni-
dad, Vidal Gómez, alertó 
de que el evismo gesta una 
convulsión social a partir 
de septiembre. Como prue-
ba dijo que se conocieron 
las resoluciones en las que 
los evistas se preparan 
para desestabilizar la ges-
tión de Arce. Aseguró que 
no permitirán que prospe-
ren estas amenazas .

El �n de semana, mediante su 
emisora, Evo Morales advirtió 
a los campesinos de que “siem-
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Una persona herida que dejó la violencia de los evistas en la plaza Avaroa, en La Paz.

El Pacto de Unidad alerta de que el 
evismo gesta una convulsión social

PARA DESESTABILIZAR LA GESTIÓN PRESIDENCIAL DE ARCE

bren alimentos” y que estén 
preparados para “lo peor”. Los 
evistas reiteraron ayer la ame-
naza de salir en movilización 
en demanda de la supervisión 
del próximo congreso en Villa 
Tunari, Cochabamba, recha-
zado por el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE).

Gómez reveló que el evis-
mo sacó recientemente reso-
luciones en las que tiene como 
objetivo claro “desestabilizar 
la gestión del presidente Luis 
Arce” y para ello instruyó mo-
vilización con bloqueos, ade-
más de rechazar el referendo 
consultivo que impulsa el Go-
bierno nacional.

ANTES HABRÁ UNA CITA SECTORIAL CON ALGUNOS GOBERNADORES

“El evismo está rogando a 
sectores del oriente del país 
a sumarse a estas moviliza-
ciones porque Evo ya no tiene 
fuerza, pero nosotros no lo va-
mos a permitir. El pueblo se ha 
dado cuenta de quién es el que 
desestabiliza la economía”, 
dijo a los medios de prensa.   

BUSCAN ACORTAR 

EL MANDATO

El exministro de Gobierno 
Hugo Moldiz consideró que las 
reiteradas amenazas de Morales 
y su alianza con la ultraderecha 
política del país tienen como �n 
único “el acortamiento de man-
dato del presidente Arce”.

desarrollado en marzo de 
este año, el 30 de este mes.

En tanto, los datos por 
circunscripciones serán en-
tregados en diciembre, y la 
base de datos �nal del Censo 
2024, que incluye informa-
ción sobre condiciones de vi-
vienda y sociodemográ�cos 
de los bolivianos, se difundi-
rá en abril de 2025.

ESCAÑOS

El conteo poblacional es 
uno de los resultados del 
censo. Con este dato, el Tri-
bunal Supremo Electoral 
(TSE) elaborará el proyec-
to de ley para la redistribu-
ción de escaños legislati-
vos y, también, servirá para 
la distribución de recursos 
económicos de coparticipa-
ción tributaria, que se hará 
en septiembre, expuso Ruiz, 
quien pidió no “especular ni 
buscar protagonismo” con 
los resultados del censo. 

Álvaro Ruiz
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Política
• Mónica Huancollo

El Gobierno nacional en-
vió las tres consultas para 
el referendo al Tribunal 
Constitucional Plurina-
cional (TCP), como esta-
blece la Ley de Régimen 
Electoral. Espera celeri-
dad en la respuesta para 
alcanzar los 90 días pre-
vios que pide el proceso 
de consulta al pueblo.

“Hemos acogido todas las ob-
servaciones del Órgano Elec-
toral, cada una de ellas (...) 
sobre claridad y precisión a 
las preguntas. Concluido ese 
procedimiento, la ley marca 
que debemos remitir las pre-
guntas al Tribunal Constitu-
cional”, informó el ministro 
de Justicia, Iván Lima .

En su mensaje a la nación, el 
6 de agosto, el presidente Luis 
Arce planteó la necesidad de 
convocar a un referendo consul-
tivo al pueblo sobre tres temas 
cruciales: subvención de hidro-
carburos, reelección presiden-
cial y escaños parlamentarios. 
El objetivo es poner �n a los con-
�ictos y amenazas de convul-
sión de parte de los opositores 
y evitar otros enfrentamientos 
entre regiones en el futuro.

El 21 de este mes, el Jefe 
de Estado cumplió con su pa-
labra y envió al Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) cuatro 
consultas, una sobre si está de 
acuerdo con la subvención de 
diésel; dos, la misma consulta 
sobre la subvención para la ga-
solina; tres, la reelección pre-
sidencial continua o disconti-
nua; y cuatro, la ampliación de 
escaños parlamentarios.

Esta última fue descartada 
luego de que el TSE observó la 
pregunta por tener carácter de 

Gobierno nacional envía tres consultas a
el referéndum y le pide celeridad en su r

ESPERARÁN HASTA EL 31 DE ESTE MES

una consulta constitucional y 
no consultiva.

El Gobierno nacional admi-
tió las observaciones en el mar-
co del respeto a la autonomía 
del Órgano Electoral y se rati�-
có en la intención de llevar ade-
lante la consulta al pueblo so-
bre la base de las tres preguntas 
que ya fueron corregidas y ajus-
tadas para la remisión al TCP.

Esto se hizo el lunes en la 
noche vía electrónica y “ayer  
se presentó el memorial del 

titucional se pronuncie hasta 
antes del sábado para alcanzar 
con el plazo previo de 90 días 
establecido en la Ley de Régi-
men Electoral y llevar el refe-
rendo junto con las elecciones 
judiciales previstas para el 1 
de diciembre. 

La autoridad recalcó que 
respetan el trabajo del TCP 
y esperarán el tiempo que 
se tome esta instancia, que 
debe aplicar un control cons-
titucional a las preguntas en-

DE AGOSTO es la fecha en 

la que el Ejecutivo espera 

emitir el decreto supremo 

sobre el referendo 

consultivo al pueblo.

31
presidente Luis Arce al Tribu-
nal Constitucional en físico en 
Sucre, lo que signi�ca que des-
de ayer corren los plazos para 
la respuesta”, remarcó Lima. 

 PLAZO

Una vez remitidas las tres 
consultas al TCP, esta instan-
cia tiene 15 días para respon-
der y remitirlas al Gobierno.

Si bien los plazos están �-
jados, el Ministro de Justicia 
espera que el Tribunal Cons-

La Constitución Política del Estado (CPE) no restringe que el 
referendo y las elecciones judiciales se celebren en la misma 
fecha, el 1 de diciembre, “decir lo contrario es querer confun-
dir a la población sobre una interpretación que no correspon-
de”, aclaró el ministro de Justicia, Iván Lima, a los medios.

 Explicó que el artículo 182 de la CPE describe que 
para la elección de candidatos al Tribunal Supremo de 
Justicia se organizará un proceso electoral “único y exclu-
sivo”. El ministro explicó que el origen de esta disposición 
deviene del trabajo de la Asamblea Constituyente, que en 
la Carta Magna “anuló” la forma “exclusiva” que tenía la 
Asamblea Legislativa de elegir a los magistrados. 

Al respecto, la viceministra de Justicia, Jessica Sara-
via, aclaró el �n de semana que la Constitución no impide 
que el referendo y las elecciones judiciales se celebren en 

una misma fecha, solo exige que los comicios para 
escoger a las autoridades sean exclusivos para 
ese proceso, pero no prohíbe la realización 
de consultas populares.

SE CUMPLE CONTROL DEL TSE Y TCP

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
de Régimen Electoral, un referendo con-
sultivo debe pasar dos controles, el prime-
ro del Tribunal Supremo Electoral (TSE), 
que debe hacer un análisis técnico de las con-
sultas, lo que ya se hizo, expuso Lima.

El segundo paso es el control constitucional por parte 
del TCP. El Gobierno remitió el lunes las consultas con la 
reformulación que pidió el TSE.

Una vez revisado por el TCP y si las preguntas 
pasan el control, el Ejecutivo remitirá las misma 

con el decreto para el referendo al TSE. “Estos 
son los procedimientos que estamos cum-

pliendo con base en la ley, aquí no existe 
ninguna chicanería”, dijo Lima, quien agre-
gó que tampoco es cierto que el referendo 
va a signi�car un costo mayor al Estado.

“Si se hacen junto a las judiciales, el cos-
to va a ser menor que si lo realizamos por se-

parado. Ustedes saben que las elecciones gene-
rales demandarán 183 millones de bolivianos; el 

referendo estimamos que sea unos 20 millones, este costo 
recién nos informará el TSE, entonces no es un costo ma-
yor, más bien estamos ahorrando al Estado”, mencionó.

Lima: La Constitución no restringe una elección paralela a la judicial, y el Ejecutivo 
cumple con los procedimientos de control al TSE y al TCP sobre el referendo

Iván Lima
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Edi�cio del TCP.

El referendo, según la Ley de 
Régimen Electoral, es la de-
mocracia directa y participa-
tiva del ciudadano, reconoci-
da por la Constitución Política 
del Estado (CPE).

Mediante el referendo, 
“las ciudadanas y los ciuda-
danos deciden sobre nor-
mas, políticas o asuntos de 
interés público”.

El Gobierno nacional con-
sidera necesario consultarle al 
pueblo sobre la necesidad de 
mantener o no la subvención 
del diésel y gasolina especial 
y la reelección continua o dis-
continua del presidente y vice-
presidente del Estado.

¿QUIÉN PUEDE 

CONVOCAR A UN 

REFERENDO? 

El artículo 13 de la Ley de 
Régimen Electoral indica que 
la convocatoria a referendo 

se puede hacer mediante 

iniciativa estatal o median-

te iniciativa popular.

En la estatal: para refe-

rendo nacional, por la Pre-

sidenta o el Presidente del 

Estado Plurinacional, me-

diante Decreto Supremo 

o la Asamblea Legislativa 

mediante ley. En la depar-

tamental por la Asamblea 

Departamental, y en la 

municipal, por el Concejo 

Municipal.

Por iniciativa popular: 

la ciudadanía puede con-

vocar apoyada con firmas 

y huellas dactilares de por 

lo menos el 20% del padrón 

nacional electoral. Se ha 

previsto que en cada pe-

riodo constitucional (cinco 

años) se puede convocar a 

un referendo.

PROCEDIMIENTO 

PARA INICIATIVA 

PRESIDENCIAL

La presidenta o presi-

dente del Estado Plurina-

cional remitirá al Tribunal 

Supremo Electoral (TSE), 

para la evaluación técnica, 

la o las preguntas para un 

informe técnico en el plazo 

de 72 horas.

Recibida la respuesta 

del TSE, la presidenta o 

presidente remitirá al TCP 

la o las preguntas a efecto 

de su control de constitu-

cionalidad. Si la iniciati-

va resulta constitucional, 

la presidenta o presidente 

emitirá el decreto supre-

mo de convocatoria.

Si la iniciativa fuese 

declarada inconstitucio-

nal, se dará por concluido 

su trámite.

CARÁCTER VINCULANTE

 La Ley de Régimen Elec-

toral ordena que las “deci-

siones adoptadas mediante 

referendo tienen vigencia 

inmediata, obligatoria y son 

de carácter vinculante. 

Es decir que “las autorida-

des e instancias competentes 

son responsables de su opor-

tuna y eficaz aplicación”.

¿Qué es el referendo y 
cuál es su alcance?

Dos mujeres emiten su voto 
en el referendo de 2016.

s al TCP para 
n su respuesta
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viadas para que el Gobierno 
pueda, después, emitir un de-
creto y remitirlo al TSE, para 
que esta instancia organice la 
consulta al pueblo.

Todo esto sucederá si el 
TCP valida las consultas del 
Ejecutivo.

“De cumplirse este tiem-
po a cabalidad (15 días) no 
daría lugar a que el referén-
dum pueda llevarse adelan-
te del 1 diciembre, ya que el 
plazo fatal para que se emi-
ta un decreto supremo es 
este 31 de agosto”, mencio-
nó el ministro.

En este sentido, dijo que lo 
único que resta es pedirle a la 
presidencia del TCP y a su Sala 
Plena responder antes del 31 
de este mes.

El vocal del Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) Gusta-
vo Ávila reiteró el lunes que el 
Ejecutivo tiene hasta el 1 de 
septiembre para cumplir con el 
decreto si desea llevar adelan-
te el referendo con las eleccio-
nes judiciales.

El vocal explicó que el 
TCP debe hacer una valora-
ción constitucional y para 
ello se envió el informe con 
las observaciones que hizo el 
TSE al Gobierno.
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• Ahora El Pueblo

La Gran Asamblea del 
Poder Comunitario de 
San Miguel de Velasco, 
Santa Cruz, resolvió res-
paldar al presidente Luis 
Arce en su intención de 
llevar adelante un refe-
rendo consultivo para 
que el pueblo decida con 
su voto sobre la subven-
ción de hidrocarburos 
y reelección continua o 
discontinua en el país.

La Central de Comunidades 
Indígenas, conformada por 
53 pueblos del municipio de 
San Miguel de Velasco, Santa 
Cruz, en la que también están 
11 barrios, juntas escolares y 
organizaciones sociales, re-
solvió respaldar al presiden-
te Luis Arce por impulsar las 
elecciones judiciales y  lle-
var un “referendo consulti-
vo al pueblo sobre reelección 
presidencial y subvención de 
combustible, por una Bolivia 
más justa”, indica la resolu-
ción de la Gran Asamblea.

APOYO

La central de comunida-
des de San Miguel de Velasco 
se suma al apoyo que expre-
saron otras organizaciones 
sociales al referendo que im-
pulsa el Gobierno.

El Pacto de Unidad anun-
ció que una vez que el TCP 

valide las consultas envia-
das por el Ejecutivo para el 
proceso consultivo, sociali-
zarán las preguntas con las 
bases sociales.

Pese a que políticos de 
oposición al Gobierno re-
chazan el referendo, or-
ganizaciones sociales ven 
importante consultarle al 
pueblo sobre temas crucia-
les como la subvención de 
hidrocarburos.

La ejecutiva de la Fede-
ración Sindical de Trabaja-
dores Campesinos del Beni, 
Katiuska Guzmán, respaldó 
la propuesta del Presidente, 
porque es momento de que 
el “soberano decida”.

HISTORIA 
En los 24 años del siglo 

21, Bolivia celebró cuatro 
referendos. El primero fue 
para decidir sobre la política 
hidrocarburífera en 2004, 
luego autonomías en 2006; 
en 2009 se llevó a consulta 
la aprobación de la CPE y en 
2016 fue para preguntar por 
la reelección presidencial.

Indígenas resuelven 
respaldar la consulta

MEDIANTE UNA ASAMBLEA

Resolución de la asamblea.  

REFERENDOS 

CONSULTIVOS y 

constitucionales celebró 

Bolivia de 2004 a 2019.

4



Bajo la batuta del maestro Rami-
ro Soriano, la Orquesta Sinfónica 
Nacional (OSN) ofrecerá el jueves y 
viernes el concierto Agua y luz con 
el estreno de la obra del compositor 
Javier Parrado y la participación del 
pianista italiano Luca Chiantore.

“Hemos decidido dar el realce que merecen 
nuestros compositores bolivianos, como 
es Javier Parrado, y hemos titulado el con-
cierto Agua y luz, inspirados en la pieza que 
compuso Ceremonial del agua y la luz, y es 
un honor que nos haya tomado en cuenta 
para estrenar su obra y difundir la música 
contemporánea boliviana”, señaló la direc-
tora a.i. de la OSN, Marcela Camargo.

El concierto se presentará a partir de 
las 20.00 los días 29 y 30 de agosto, en 

El concierto se presentará a partir de las 20.00 en 
el Centro Sinfónico Nacional, calle Ayacucho 366.

La Orquesta Sinfónica 
estrenará Agua y luz

el Centro Sinfónico Nacional (calle Aya-
cucho 366). 

LA MÚSICA, UNA FUSIÓN 
Javier Parrado es un compositor bolivia-

no del siglo XX, autor de obras en varios gé-
neros musicales interpretadas en Latinoa-
mérica y Europa. 

Ceremonial del agua y la luz se inspira 
en el salar de Uyuni y evoca la conexión 
con los elementos naturales y su simbo-
lismo. Camargo señaló que el programa 
incluye también la interpretación de la 
Obertura Coriolano y el Concierto para 
Piano Número 5, Emperador, de Beetho-
ven, con la participación del pianista ita-
liano Luca Chiantore.

El pianista tiene una extensa carrera 
internacional como concertista y profe-
sor. Su investigación se centra en la teoría 
e historia de la interpretación musical, y 
publicó Historia de la técnica pianística y 
Beethoven al piano.

UNA OBRA DE JAVIER PARRADO

•  AHORA EL PUEBLO

En el marco de la II Convocatoria de Fomento a la 
Productividad Cultural y la Creación Artística 2024, 
el Centro de la Revolución Cultural, dependiente de 
la Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia, 
invita a la presentación de Kullakita Rap: Desde nues-
tras raíces, música para luchar contra la violencia. 
Una producción musical que busca sensibilizar a di-
ferentes públicos sobre la violencia en sus diversas 
formas y así buscar un camino para erradicarla.

Este proyecto nace en respuesta a los alarmantes ín-
dices de violencia y acoso escolar en Bolivia. Basa-
do en una visión social más humana, la producción 
musical emerge de la experiencia adquirida median-
te la realización de charlas y talleres de arte en uni-
dades educativas y con organizaciones femeninas. 
Se centra en la creación y difusión de tres canciones 
de rap social intercultural, las cuales abordan temá-
ticas como la prevención de la violencia, el empo-
deramiento femenino y la revalorización de las raí-
ces culturales bolivianas. Las composiciones no solo 
contienen mensajes positivos, sino que también inte-
gran ritmos andinos y el uso de idiomas originarios, 
buscando fortalecer la identidad cultural.

Para la autora de Kullakita Rap, el arte, especial-
mente la música, tiene un poder transformador que 
puede llegar a las emociones más profundas y provo-
car cambios de actitud signi�cativos. Es por ello que 
en la presentación se contará con la participación de 
invitadas especiales que enriquecerán y diversi�carán 
la propuesta sonora.  

El público en general podrá ser parte del evento del 
lanzamiento, que incluye un concierto, la entrega de 
reconocimientos y una batalla de danzas urbanas y all 
style folklore, el sábado 31 de agosto, a partir de las 
16.30, en el Parque de las Culturas y de la Madre Tie-
rra, ubicado en la avenida Perú (ex Estación Central, 
Línea Roja de Mi Teleférico).

Kullakita Rap: 
una obra artística 
intercultural

PARA COMBATIR LA VIOLENCIA

• AHORA EL PUEBLO

//
 F

O
T

O
: 

C
U

L
T

U
R

A
S

//
 F

O
T

O
: 

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 C

U
L

T
U

R
A

S

Presentación de la 

obra en La Paz.

La invitación del Centro de 

Revolución Cultural.
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AVISO DE REMATE

EDICTO
(Primera Publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional - Mauricio Marcelo Miranda Medina en mérito al art. 5 del Decreto Supremo Nº 27874 de fecha 26 de 
Noviembre del 2004 noti昀椀ca, cita y emplaza al Sr. MARIO ORLANDO PEREZ CRUZ CON CI. 3350615 LP con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION 
TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-362/2024 de fecha 10 DE JULIO DE 2024, dentro del proceso de ejecución tributaria seguido a instancia de la Gerencia 
Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en la Av. 6 de Marzo S/N  a 3 cuadras del Cruce a Viacha Zona Villa Bolívar – de la ciudad de El Alto.-------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nº
Nº DE PROVEÍDO DE 

INICIO DE EJECUCIÓN 
TRIBUTARIA

SUJETO PASIVO NIT/C.I. ORIGEN DEL PIET MONTO ADEUDADO EN 
BOLIVIANOS

MONTO ADEUDADOS 
EN UFV’S

1

PROVEÍDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 

AN-GRLGR-SET-
PIET-362/2024 DE FECHA 

10 DE JULIO DE 2024

MARIO ORLANDO 
PEREZ CRUZ 3350615 LP 

RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA 

POR CONTRABANDO 
AN-GRLGR-ULELR-

RESSAN-12-2020 DE 30 DE 
JUNIO DE 2020

BS.- 208,317 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE 
00/100 BOLIVIANOS) 

UFV’s.-83,013.- 
(OCHENTA Y TRES 
MIL TRECE  00/100 

UNIDADES DE 
FOMENTO A LA 

VIVIENDA)
(…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará el inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal noti昀椀cación con el 
presente proveído, a partir del cual se aplicara en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, hasta 
el pago total de la deuda tributaria que deberá ser actualizada a la fecha de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los pagos que 
hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que deberán apersonarse ante la Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva de Gerencia 
Regional La Paz (…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO----------------------------------------------------------------------------------
La Paz, 21 de agosto del 2024-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la 
Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable MARIO ORLANDO PEREZ CRUZ CON CI. 3350615 LP., 
con el/la PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-362/2024 de fecha 10 DE JULIO DE 2024, emitida por la Gerencia 
Regional La Paz y sea conforme establece la normativa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&v&&&&&v&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.---------- 
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Alda/eraa/acab/buc
             Adj.: Lo señalado
               Cc:  Archivo UJ
              HR: GRLPZ/UF2024/414

La Paz, 25 de julio de 2024

VISTOS: 

La Nota con Cite: MJTI-DESP-NE-Z-721-2024, emitida por 
el Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, por 
la que convoca a la 15va. Sesión Ordinaria del Consejo 
de Coordinación Sectorial de Defensa de los Derechos 
de las Usuarias y los Usuarios, las Consumidoras y los 
Consumidores y requiere hacer llegar a esa Cartera de 
Estado hasta el 23 de agosto del presente, la acreditación 
de la delegada (o) designada por su autoridad, en 
cumplimiento al Artículo 7 de la Ley Nº 2341 y Articulo 
8 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de 
Coordinación Sectorial y demás documentación que 
convino ver, se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que el Artículo 75 de la Constitución Política del 
Estado, establece que las usuarias y los usuarios y las 
consumidoras y los consumidores gozan de los derechos 
al suministro de alimentos, fármacos y productos en 
general, en condiciones de inocuidad, calidad, y cantidad 
disponible adecuada y su昀椀ciente, con prestación e昀椀ciente 
y oportuna del suministro; y a la información 昀椀dedigna 
sobre las características y contenidos de los productos 
que consuman y servicios que utilicen.

Que el Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley Nº 2341 de 23 de 
abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, determina 
que las autoridades administrativas podrán delegar el 
ejercicio de su competencia para conocer determinados 
asuntos administrativos, por causa justi昀椀cada, mediante 
resolución expresa, motivada y pública. Esta delegación 
se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a 
su cargo.

Que la Ley Nº 453, de 4 de diciembre del 2013, General 
de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios y de las 
Consumidoras y Consumidores, regula los derechos y 
garantías de las usuarias y los usuarios, las consumidoras 
y los consumidores.

Que el Artículo Único del Decreto Supremo Nº 2130 de 24 
de septiembre de 2014, aprueba el Reglamento a la Ley 
N° 453, de 4 de diciembre del 2013, General de Derechos 
de las Usuarias y los Usuarios, las Consumidoras y los 
Consumidores.

Que el Inciso b. del Parágrafo I del Artículo 4 del 
Reglamento a la Ley Nº 453, de 4 de diciembre del 
2013, General de los Derechos de las Usuarias y los 
usuarios y de las consumidoras y los consumidores, 
establece que en el sector no regulado, las autoridades 
competentes del nivel central del Estado en materia de 
defensa de los derechos de las usuarias y los usuarios, 
las consumidoras y los consumidores, son los Ministerios 
de Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Desarrollo 
Rural y Tierras, de Salud, de Educación y de Culturas y 
Turismo para el diseño y desarrollo de políticas públicas 
sectoriales en materia de defensa y protección de los 
derechos y garantías de las usuarias y los usuarios, las 
consumidoras y los consumidores y cuando su alcance 
trascienda las competencias y jurisdicción de las 
entidades territoriales autónomas.

Que el Parágrafo II del Articulo 27 del Reglamento a 
la Ley Nº 453, de 4 de diciembre del 2013, General 
de los Derechos de las Usuarias y los usuarios y de 
las Consumidoras y los Consumidores, señala que 
los Consejos de Coordinación Sectorial de Defensa 
de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, las 
Consumidoras y los Consumidores, estarán conformados 
por los Ministerios del Órgano Ejecutivo que el Ministerio 
de Justicia determine mediante Resolución Ministerial.

Que el Inciso a) del Artículo Primero de la Resolución 
Ministerial Nro. 149/2018 de 14 de noviembre de 2018, 
emitida por el Ministro de Justicia y Transparencia 
Institucional , aprueba la conformación del Consejo de 
Coordinación Sectorial de Defensa de los Derechos 
de las Usuarias y los Usuarios, las Consumidoras y los 
Consumidores con diferentes representantes, entre 
ellos un (1) representante del Ministerio de Educación. 
El Inciso b) aprueba el Reglamento  de Funcionamiento 

del Consejo de Coordinación Sectorial de Defensa de 
los Derechos de las Usuarias y los Usuarios de  las 
Consumidoras y los Consumidores.

Que el Artículo 6 del Reglamento de Funcionamiento 
del Consejo de Coordinación Sectorial de Defensa de 
los Derechos de las Usuarias y los Usuarios de  las 
Consumidoras y los Consumidores de昀椀ne como miembro 
del Consejo de Coordinación Sectorial de Defensa de 
los Derechos de las Usuarias y los Usuarios de  las 
Consumidoras y los Consumidores entre otros a un (1) 
Representante del Ministerio de Educación.

Que el Parágrafo I del Artículo 8 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Coordinación Sectorial 
de Defensa de los Derechos de las Usuarias y los 
Usuarios de  las Consumidoras y los Consumidores 
señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada 
entidad u organización miembro del Consejo podrá 
designar a un representante para participar en el Consejo 
de Coordinación Sectorial, el que será acreditado ante el 
citado Consejo. El Parágrafo II dispone que las Delegadas 
o Delegados acreditados, gozaran del derecho a voz y 
voto, encontrándose plenamente facultados para suscribir 
Resoluciones, Acuerdos, Convenios y otros. 

Que el Inciso a) del Artículo 9 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Coordinación Sectorial 
de Defensa de los Derechos de las Usuarias y los 
Usuarios de  las Consumidoras y los Consumidores, 
establece que el Consejo de Coordinación Sectorial de 
Defensa de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, 
las Consumidoras y Consumidores sesionara de la 
siguiente manera: ordinarias: dos (2) veces como mínimo 
y cuatro (4) veces como máximo cada año de manera 
obligatoria, en la fecha que 昀椀je la Secretaria Técnica. El 
Inciso b) establece que la sesión extraordinaria, podrá ser 
convocada por la Presidencia del Consejo y/o solicitud 
expresa de al menos un tercio (1/3), de los miembros 
del Consejo, donde señalaran los puntos especí昀椀cos a 
considerar, mismos que serán incluidos por la Secretaria 
Técnica, en la respectiva convocatoria. 

Que la Resolución Ministerial Nº 0551/2022 de 06 de 
julio de 2022, resuelve delegar como Representante del 
Ministerio de Educación, para la 11va. Sesión Ordinaria 
del Consejo de Coordinación Sectorial de Defensa 
de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, las 
Consumidoras y Consumidores a la ciudadana Melany 
Isbel Daza Vila con C.I. 6791917, Profesional V de la 
Unidad de Análisis Jurídico dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos,  debiendo asistir a las 
Sesiones Ordinarias del referido Consejo, a partir de su 
legal noti昀椀cación con la Resolución Ministerial.

Que la Resolución Ministerial Nº 0758/2023 de 05 
de septiembre de 2023, resuelve delegar como 
Representante del Ministerio de Educación, para las 
Sesiones del Consejo de Coordinación Sectorial de 
Defensa de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, 
las Consumidoras y Consumidores a la ciudadana Melany 
Isbel Daza Vila con C.I. 6791917, Profesional Análisis 
Orgánico de la Unidad de Análisis Jurídico dependiente 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos,  debiendo 
asistir a las Sesiones Ordinarias del referido Consejo, a 
partir de su legal noti昀椀cación con la Resolución Ministerial.

CONSIDERANDO II:

Que el Informe Legal DGAJ/UAJ No. 0740/2024 de 25 
de julio de 2024, emitido por el Jefe de la Unidad de 
Análisis Jurídico, dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, señala que del análisis de los 
antecedentes y conforme lo vertido en el marco de la 
Constitución Política del Estado; Ley Nº 2341 de 23 de 
abril de 2002 de Procedimiento Administrativo; Ley Nº 
453 de 4 de diciembre de 2013, General de los Derechos 
de las Usuarias y los Usuarios y de las Consumidoras 
y Consumidores; Decreto Supremo Nº 2130 de 24 de 
septiembre de 2014, que Reglamenta a la Ley N° 453, 
de 4 de diciembre del 2013, General de los Derechos 
de las Usuarias y los Usuarios y de las Consumidoras 
y Consumidores; Decreto Supremo N° 4857 de 06 de 
enero de 2023, que establece la Estructura Organizativa 

del Órgano Ejecutivo; Resolución Ministerial Nro. 
149/2018 de 14 de noviembre de 2018, emitida por 
el Ministro de Justicia y Transparencia Institucional; 
Resolución Ministerial Nº 0551/2022 de 06 de julio de 
2022; Resolución Ministerial Nº 0758/2023 de 05 de 
septiembre de 2023; concluye que al ser el Ministerio de 
Educación parte del Consejo de Coordinación Sectorial de 
Defensa de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, 
las Consumidoras y los Consumidores, en el marco del 
Artículo 7 de la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002, de 
Procedimiento Administrativo desde gestiones pasadas 
se ha ido delegando a través de Resolución Ministerial 
Nº 0551/2022 de 06 de julio de 2022 y Resolución 
Ministerial Nº 0758/2023 de 05 de septiembre de 2023, 
a la ciudadana Melany Isbel Daza Vila, Profesional de la 
Unidad de Análisis Jurídico dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos como representante del 
Ministerio de Educación para asistir a las Sesiones 
del Consejo de Coordinación Sectorial de Defensa 
de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios, las 
Consumidoras y Consumidores; en consecuencia, debido 
al cambio de autoridades de esta Cartera de Estado y 
a 昀椀n de dar continuidad al trabajo realizado en el citado 
Consejo es necesaria la emisión de la disposición 
normativa que delegue a la citada funcionaria para dicha 
representación.

CONSIDERANDO III:

Que el inciso r) y w) del Artículo 14 del Decreto 
Supremo N° 4857, de 06 de enero de 2023, establece 
la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo, señalan 
entre las atribuciones de los Ministros de Estado el 
designar y remover al personal de su Ministerio. Emitir 
Resoluciones Ministeriales, así como Bi-Ministeriales y 
Multi-Ministeriales en coordinación con los Ministros que 
correspondan, en el marco de sus competencias.

Que mediante el Decreto Presidencial N° 5127 de 05 de 
marzo de 2024, el Presidente del Estado Plurinacional 
de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, designó 
al ciudadano Omar Veliz Ramos, como Ministro de 
Educación.

POR TANTO:

El Ministro de Educación en uso de las atribuciones 
conferidas por Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero 
de 2023 y el Decreto Presidencial N° 5127 de 05 de marzo 
de 2024.

RESUELVE:

Articulo 1.- (DELEGACIÓN). Delegar como 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
PARA LAS SESIONES DEL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN SECTORIAL DE DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS, 
LAS CONSUMIDORAS Y CONSUMIDORES a la 
ciudadana Melany Isbel Daza Vila con C.I. 6791917, 
Profesional Jurídico de Educación Superior de la Unidad 
de Análisis Jurídico dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, debiendo asistir a las Sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias del referido Consejo, a 
partir de su legal noti昀椀cación con la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- (PUBLICACIÓN). Autorizar a la Unidad 
de Comunicación Social, la publicación de la presente 
disposición normativa en un medio de prensa escrito de 
circulación nacional en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 34 de Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002, de 
Procedimiento Administrativo.

Artículo 3.- (ABROGATORIA). Se abroga la Resolución 
Ministerial Nº 0758/2023 de 05 de septiembre de 2023.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0601/2024



16 MIÉRCOLES / 28 / 08 / 202416 www.ahoraelpueblo.bo

Internacional

• Sputnik

• TeleSUR

El expresidente uruguayo 
José ‘Pepe’ Mujica (2010-
2015) fue internado en un 
hospital de la capital de 
Uruguay, pocos días des-
pués de haber culminado 
un tratamiento contra el 
cáncer de esófago.

El presidente de Méxi-
co, Andrés Manuel López 
Obrador, anunció una pau-
sa en la relación con las em-
bajadas de Estados Unidos 
y Canadá, luego de las crí-
ticas a la reforma del Poder 
Judicial, y exigió respeto a 
la soberanía de su país.

Mujica, quien se venía some-
tiendo a sesiones de radiote-
rapia desde mayo, se encuen-
tra ingresado en un 
nosocomio del Cen-
tro Asistencial del 
Sindicato Médi-
co del Uruguay 
(Casmu), según 
el informativo 
televisivo local 
Telemundo 12.

En una entre-
vista con el perió-
dico estadounidense 
The New York Times publica-
da la semana pasada, el ex-
mandatario de 98 años, quien 

Durante su conferen-
cia matutina, López 
Obrador aclaró que 
esta medida no 
se extiende a los 
Gobiernos de 
ambos países, 
sino únicamente 
a sus embajado-
res en México, con 
una mención parti-
cular al embajador es-
tadounidense Ken Salazar.

ya padecía una enfermedad 
autoinmune, admitió que se 
sentía “desecho” por el tra-
tamiento. Su médica tratan-
te, Raquel Panone, había ad-
vertido en diálogo con medio 
locales que el tratamiento era 
“muy agresivo” y provocaba 
efectos secundarios. 

El 29 de abril, en conferen-
cia de prensa, el propio Mujica 
anunció que padecía cáncer de 
esófago, pero no pareció ame-
drentado por la noticia. Con 

su estilo inconfundible, 
dijo: “En mi vida, 

más de una vez 
anduvo la Parca 
rondando el ca-
tre, pero me si-
guió pastorean-
do todos estos 

años. Por obvias 
razones, esta vez 

creo que viene con 
la guadaña en ristre”.

Se espera que el expresi-
dente sea dado de alta dentro 
de las próximas 48 horas.

“La relación con Ken Sala-
zar es buena, pero está en pau-
sa. Vamos a darnos nuestro 
tiempo”, señaló el mandatario 
mexicano, con lo que aludió a 
que detrás de las declaraciones 
del embajador Salazar podría 
estar el Departamento de Esta-
do de Estados Unidos. 

López Obrador subrayó la ne-
cesidad de que los representan-
tes extranjeros respeten la sobe-
ranía de México y destacó que su 

gobierno no se inmiscuye 
en los asuntos internos 

de otros países. 
“Tienen que 

aprender a respe-
tar la soberanía 
de México, por-
que nosotros no 

vamos a darles 
consejos allá, ni a 

decir qué está bien y 
qué está mal. Queremos 

que sean respetuosos”, a�rmó.

El expresidente ‘Pepe’ 
Mujica es hospitalizado

AMLO exige respeto a 
la soberanía de México

LUEGO DE SU TRATAMIENTO POR CÁNCER

A ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ
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• Telesur

El presidente venezo-
lano, Nicolás Maduro, 
anunció el inicio de lo 
que denomina “la gran 
etapa del autogobierno 
popular”. El mandata-
rio, acompañado por su 
gabinete ministerial y 
representantes de las co-
munas, hizo un balance 
de la Segunda Consulta 
Popular 2024 y presentó 
una serie de cambios en 
su equipo de gobierno.

El presidente Maduro aseguró 
que Venezuela ha alcanzado 
“un punto de madurez su�-
ciente” para construir un nue-
vo Estado democrático basado 
en la democracia directa. “Los 
cambios que Venezuela ne-
cesita serán mucho mejor por 
esta vía del autogobierno po-
pular”, a�rmó. 

El Jefe de Estado anunció 
que se realizará al menos una 
consulta popular trimestral, 
que se expresará en asam-
bleas de base con proyectos 
elaborados por el pueblo. “Es 
el comienzo de una democra-
cia más viva, más directa y de 

El presidente Nicolás Maduro designó a Diosdado 
Cabello como Ministro de Relaciones Interiores.

Venezuela inicia “la gran 
etapa del autogobierno”

Comercio Exterior. Pedro Te-
llechea es el ministro de In-
dustria y Producción.

Héctor Obregón es el presi-
dente de PDVSA, Eduardo Pia-
te es el ministro del Trabajo.

Magaly Viña es la ministra 
de Abuelos y Abuelas. Johana 
Carrillo es ministra de la Mu-
jer y la Gran Misión Venezue-
la Mujer.G. Grecia Colmenares 
será ministra de la Juventud.

MADURO - MILEI
Además, Maduro acusó al 

mandatario argentino Javier 
Milei de llevar a cabo un pro-
yecto de “entrega” de Argen-
tina a intereses extranjeros, 
con�gurando lo que describió 
como un “estado colonial”.

En el marco del Balance de 
la Segunda Consulta Nacional 
Popular con Comunas y vee-
dores internacionales, Maduro 
no escatimó en palabras para 
describir lo que, a su juicio, es 
una peligrosa deriva en la polí-
tica argentina bajo la adminis-
tración de Milei.

“El neoliberalismo, el ca-
pitalismo salvaje, quiere des-
truir el Estado nacional y 
constituir un estado de mise-
ria, un estado colonial”, a�r-
mó Maduro.

la construcción de gobierno, 
en el que este debe ir a gober-
nar desde el territorio, con 
los consejos comunales”, ex-
plicó Maduro.

Sobre la reciente Con-
sulta Popular Nacional, el 
mandatario declaró: “Lo que 
ocurrió el domingo demues-
tra que estamos en el camino 
correcto de la historia”.

En el marco de lo que cali-
�có como un “proceso de pro-
fundización y aceleración de 
cambios”, Maduro anunció 
una serie de designaciones en 
su equipo de gobierno: Dios-
dado Cabello, ministro del Po-
der Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, y vi-
cepresidente sectorial para la 
Seguridad Ciudadana y la Paz.

Delcy Rodríguez fue rati-
�cada como vicepresidenta 
ejecutiva y designada minis-
tra de Petróleo.

Héctor Rodríguez es el mi-
nistro de Educación y vicepre-
sidente sectorial para el Socia-
lismo Social y Territorial.

Ángel Prado es el minis-
tro de las Comunas y Agri-
cultura Urbana (ministe-
rios fusionados).

Anabel Pereira Fernández 
es la ministra de Finanzas y 

EN UN BALANCE DE LA SEGUNDA CONSULTA POPULAR

El presidente reelecto Nicolás Maduro.

Andrés López Obrador

José ‘Pepe’ Mujica
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El técnico de la Selección boliviana, 
Óscar Villegas, comenzará hoy a armar 
el equipo que presentará el jueves 5 
de septiembre frente a su par de Vene-
zuela, en el partido de la séptima fecha 
de las Eliminatorias Sudamericanas al 
Mundial 2026, que se disputará de ma-
nera conjunta en Canadá, México y Es-
tados Unidos. El cotejo premundialista 
se jugará en el estadio Municipal de El 
Alto desde las 16.00.

El técnico ya tiene prácticamente de-
�nido que planteará un sistema de jue-
go de 4-4-2, con jugadores que muestren 
sus mejores potencialidades en lo físico, 

técnico-táctico y futbolístico, para desa-
rrollar un juego que pueda desgastar a 
los rivales, que, según una estimación, 
llegará con un planteamiento defensivo, 
como es habitual en las selecciones que 
vienen a la altura de La Paz.

Villegas ya adelantó que en el on-
ceno estarán aquellos seleccionados 
que estén en condiciones de responder 
a la alta exigencia física, que es la que 
pretende desplegar el equipo nacional 
contra un adversario que intentará im-
poner su fuerza y potencia física.

ACONDICIONAMIENTO

Los entrenamientos que se cum-
plieron el lunes en el estadio Hernando 
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Con la incorporación de Gabriel Montaño, 
la Selección se entrena con 23 de los 27 
convocados por el técnico Óscar Villegas.

El joven jugador de 19 años se sumó a 
los entrenamientos del equipo nacional y 
anunció que llega con la ilusión de ganar-
se un puesto en el equipo titular, para lo 
que trabajará al máximo, aunque admi-
tió que no será fácil porque deberá pelear 
con grandes jugadores que en el transcur-
so del tiempo han demostrado tener cua-
lidades y condiciones.

“Jugar en la Selección es el sueño de 
todo jugador, para mí es un sueño cum-
plido”, dijo el futbolista cuando se enteró 
de su convocatoria.

Comentó que el esfuerzo que vaya a 
poner en los entrenamientos será el que 
determine si está para ganarse un puesto 
en el onceno. “Daré todo de mí para que 
pueda ser tomado en cuenta por el técni-
co”, subrayó.

El futbolista realizó ayer un trabajo re-
generativo en la parte física y, a partir de 
hoy, se sumará al trabajo regular del com-
binado nacional.

 FALTAN CINCO

Para completar la selección falta la lle-
gada de los cinco ‘legionarios’. Para el jue-
ves o viernes se espera que puedan arri-
bar a La Paz los jugadores Gabriel Villamil, 
que juega en Liga Deportiva de Quito, de 
Ecuador; Carmelo Algarañaz, que milita 
en el Kalamata, de Grecia, y Miguel Terce-
ros, que juega en el Santos de Brasil. 

El último en incorporarse a la concen-
tración de la Verde será el mediocampista 
Boris Céspedes, que juega en el Yverdon-
Sport FC, de Suiza.

Gabriel 
Montaño se 

suma al trabajo 
de la Selección

Los seleccionados durante el 
trabajo físico en Achumani.

• Reynaldo Gutiérrez

Óscar Villegas comienza 
a armar el onceno que 

jugará contra Venezuela

Óscar Villegas, entrenador de la Selección.
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Los seleccionados Luis Haquin, Carlos Lampe y Luis Paz en plena labor física.

Siles y ayer en el estadio Rafael Mendo-
za de Achumani estuvieron dedicados 
a un trabajo de acondicionamiento físi-
co para equilibrar las cargas, con el �n 
de que los seleccionados puedan res-
ponder en igualdad de condiciones a 
los requerimientos del cuerpo técnico.

“En estos dos días se hizo un tra-
bajo regenerativo. Hoy (ayer) �naliza 
la tarea de adaptación. Mañana (hoy) 
empieza lo fuerte y especí�co para el 
juego con Venezuela”, manifestó el 
preparador de arqueros del equipo na-
cional, Gustavo Gois de Lira.

Villegas para ganar tiempo ayer 
ordenó una práctica de fútbol liviana 
para ver el desempeño de los jugado-
res de acuerdo con la idea futbolística 
que les ha transmitido.

La base del onceno estará integra-
da por los jugadores que se desenvuel-
ven mejor en la altitud, especialmente 
los que juegan y entrenan en La Paz, 
particularmente en El Alto.

El técnico probó el siguiente equi-
po: Carlos Lampe en el arco; Yomar 
Rocha, Luis Haquin, Marcelo Suárez y 
Roberto Fernández en la defensa; Da-
niel Camacho, Pablo Vaca, Adalid Te-
rrazas y Henry Vaca en el medio cam-
po y adelante actuaron Enzo Monteiro 
y Jeyson Chura.

Antes de la conclusión de la sesión 
futbolística realizó algunos cambios, 
entre ellos, Guillermo Viscarra ingre-
só por Lampe.

La Verde cerró la preparación de 
ayer con una sesión de gimnasio.

Deportivo
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La Federación Boliviana de Fútbol 
(FBF), junto con el cuerpo técnico de 
Óscar Villegas Cámara, decidió llevar a 
Venezuela a El Alto para sacar ventaja 
de las condiciones geografías, pero des-
de la perspectiva del capitán de la Selec-
ción nacional, el defensor Luis Haquin, 
la idea quedará en discurso si la Verde 
no potencia sus virtudes futbolísticas.

“Sobre la ventaja se habla muchísimo, 
pero sin que nosotros hagamos, sin lo 
que nos propongamos dentro de la can-
cha será difícil sacar ventaja, hay que ser 
consciente y tratar de trabajar y de po-
tenciar nuestras virtudes para sacar una 
ventaja”, dijo el zaguero de 27 años.

La experiencia de jugar en el estadio 
Municipal, en la zona de Villa Ingenio, 
de El Alto, será nueva para la mayoría de 
los seleccionados de Venezuela y para 
algunos de los convocados por Villegas. 
La decisión todavía sigue generando cri-
terios dispares, el zaguero cruceño no 
quiso hacer énfasis sobre el tema y solo 
indicó que “el rival está en constante 
crecimiento, tenemos nuestra fortaleza 
y vamos a aprovecharla”.

Haquin llegó a Cochabamba la ante-
rior semana para cumplir un proceso de 
adaptación, debido a que viene de estar 

en la ciudad de Campiñas, donde juega 
de local el club Ponte Preta, de la Serie B 
de Brasil. Luego de la Copa América, el 
zaguero fue relegado, perdió la titulari-
dad, tampoco fue convocado para ir a la 
banca de suplentes.

El central trató de ocultar la incomo-
didad de la decisión del cuerpo técnico 
brasileño, al señalar que “física y men-
talmente me encuentro bien, sabía que 
no podía descuidar esta parte, porque 
tenía la ilusión de estar acá, contento 
por la confianza y tratar de aportar para 
poder cumplir los objetivos”.

RESPALDO

Haquin respalda el proceso ini-
ciado por Villegas, con quien tuvo la 
oportunidad de trabajar en la Selec-
ción nacional cuando estaba a cargo su 
hermano Eduardo, en la Copa América 
Argentina 2019.

“Está con la ilusión de cambiar la 
realidad del fútbol boliviano, nos tiene 
como aliados a nosotros”, agregó el za-
guero antes de iniciar el trabajo en el 
complejo de Achumani, donde la labor 
siguió siendo de adaptación y por la tar-
de los jugadores hicieron gimnasio en el 
hotel de concentración.

Luis Haquin pide potenciar virtudes 
futbolísticas y no pensar en ventajas

La Dirección de Competiciones de la Fe-
deración Boliviana de Fútbol (FBF) hizo 
conocer la reprogramación del clásico 
paceño entre The Strongest y Bolívar 
que se debía jugar el 11 de agosto, en el 
marco de la undécima fecha del torneo 
Clausura de la División Profesional, para 
el miércoles 18 de septiembre, en el esta-
dio Hernando Siles desde las 20.00.

El encuentro entre los tradicionales 
adversarios del fútbol paceño fue pos-
tergado por un pedido de los dos clubes 
en virtud de que tenían en puertas los 
partidos de ida de los octavos de �nal 
de la Copa Libertadores, torneo del que 
fueron eliminados.

Los dos equipos antes del compro-
miso tendrán que jugar una seguidilla 
de partidos, de acuerdo a la programa-
ción de la Dirección de Competicio-
nes. El cuadro atigrado visitará el 14 
de ese mes a San Antonio, en Entre 
Ríos, en el trópico cochabambino, y al 
día siguiente el equipo celeste será lo-
cal en el estadio Hernando Siles ante 
Oriente Petrolero.

Competiciones informó que antes 
del próximo receso (1 de octubre) para 

El clásico es reprogramado para el 18 de septiembre
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El primer clásico del torneo Clausura se jugará el miércoles 18 de septiembre.

El club Unión Deportiva de la Medina de 
Argel, de la Primera División del fútbol 
de Argelia, a través de su página oficial 
en las redes sociales, confirmó la con-
tratación del mediocampista boliviano 
Adalid Terrazas.

Después de cumplir una buena actua-
ción en el primer semestre del año, Terra-
zas fue convocado a la Selección boliviana 
por Antonio Carlos Zago para la Copa Amé-
rica, aunque no tuvo continuidad cuando 
le tocó jugar lo hizo con buen dominio de 
balón y prestancia, virtudes que los rati-
�có en Always Ready, que participó en la 
Copa Sudamericana y Copa Libertadores.

Su aporte fue fundamental en ambos 
torneos internacionales. Hizo el gol que 
encaminó la clasi�cación de Always Ready 
a fase 3 de la Libertadores frente a Sporting 
Cristal en Lima. 

El futbolista debutó en el profesiona-
lismo en 2018 en Sport Boys. Luego estu-
vo en Palma�or entre 2020 y 2022. Desde 
2023, se a�anzó en Always Ready, recibió 
sus primeros llamados a la Selección Abso-
luta y su debut en la Copa América.

Adalid Terrazas 
jugará en el 
USM Alger
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permitir la participación de la Selección 
en los cotejos de la novena y décima fe-
chas de las Eliminatorias Sudamerica-
nas al Mundial 2026 se programaron la 
disputa de nueve fechas.

OTRO PARTIDO

Por otro lado, Competiciones comu-
nicó que el partido de la quinta fecha 

entre los equipos de Real Santa Cruz 
con Royal Pari se disputará el domingo 
1 de septiembre desde las 15.00 en el es-
tadio del elenco realista.

Será un choque de coleros, porque 
ambos equipos ocupan las últimas ubi-
caciones en la tabla de posiciones.

Pari es penúltimo con 9 puntos y 
Real es último con 8 unidades.

El capitán de la Selección, Luis Haquin, en pleno trabajo de preparación.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEDEM/GG/N° 236/2024
ING. PABLO ISAAC SORIA REYNAGA

GERENTE GENERAL
SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS
SEDEM

La Paz, 26 de agosto de 2024

VISTOS:

Informe INF/GG/GAF/UC N° 0259/2024 de 23 de agosto de 2024 emitido por la Unidad 
de Contrataciones dependiente de la Gerencia Administrativa Financiera; Informe 
Legal INF/GG/GJ/UGJ Nº 0260/2024 de 26 de agosto de 2024 emitido por la Gerencia 
Jurídica, referentes a la designación del Responsable de los Procesos de Contratación 
del Servicio de Desarrollo de las Empresas Publicas Productivas - SEDEM, todo cuanto 
se tuvo presente y;

CONSIDERANDO I:

Que, el artículo 232 de la Constitución Política del Estado dispone: “La Administración 
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 
compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, e昀椀ciencia, 
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados”.

Que, el artículo 235 de la Constitución Política del Estado señala: “Son obligaciones 
de las servidoras y los servidores públicos: 1. Cumplir la Constitución y las leyes. 2. 
Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública. 
3. Prestar declaración jurada de bienes y rentas antes, durante y después del ejercicio 
del cargo. 4. Rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas, técnicas 
y administrativas en el ejercicio de la función pública. 5. Respetar y proteger los bienes 
del Estado, y abstenerse de utilizarlos para 昀椀nes electorales u otros ajenos a la función 
pública”.

Que, el inciso a) artículo 1 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración 
y	Control	Gubernamentales,	modi昀椀cado	por	Disposición	Adicional	Segunda	de	 la	Ley	
N°	 777	 de	 21	 de	 enero	 de	 2016,	 del	 Sistema	 de	 Plani昀椀cación	 Integral	 del	 Estado	 –	
SPIE, establece: “La presente Ley regula los sistemas de administración y control de los 
recursos del Estado y su relación con el Sistema de Plani昀椀cación Integral del Estado, 
con el objeto de: a. Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso 
e昀椀caz y e昀椀ciente de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las 
políticas, los programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público”.
Que, la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, en su 
artículo 7 señala: “I. Las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su 
competencia para conocer determinados asuntos administrativos, por causa justi昀椀cada, 
mediante resolución expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará 
únicamente dentro de la entidad pública a su cargo. II. El delegante y el delegado 
serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, deberes 
y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley No 1178, 
de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990 y disposiciones 
reglamentarias. (…) V. La delegación es libremente revocable, en cualquier tiempo, por 
el órgano que la haya conferido sin que ello afecte ni pueda afectar los actos dictados 
antes de la revocación. VI. La delegación de competencia y su revocación surtirán efecto 
a partir de la fecha de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional”.

Que, la Ley N° 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, en el 
inciso	c)	del	artículo	5,	re昀椀ere	que	los	servidores	públicos	se	clasi昀椀can	en	“Funcionarios 
de libre nombramiento: Son aquellas personas que realizan funciones administrativas 
de con昀椀anza y asesoramiento técnico especializado para los funcionarios electos o 
designados. El Sistema de Administración de Personal, en forma coordinada con los 
Sistemas de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará el número 
y atribuciones especí昀椀cas de éstos y el presupuesto asignado para este 昀椀n. Estos 
funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa 
del presente Estatuto”.

Que, el Decreto Supremo N° 181 de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, tiene por objeto establecer los principios, normas 
y	condiciones	que	regulan	 los	procesos	de	administración	de	bienes	y	servicios	y	 las	
obligaciones	y	derechos	que	derivan	de	estos,	en	el	marco	de	la	Constitución	Política	
del Estado y la Ley N° 1178. En su artículo 32 determina: "La MAE de cada entidad 

pública es responsable de todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su 
conclusión, y sus principales funciones son: (…) inciso c) designar o delegar mediante 
Resolución expresa, para uno o varios procesos de contratación, al RPC y al RPA en 
las modalidades que correspondan; en entidades que de acuerdo con su estructura 
organizacional no sea posible la designación de RPC o RPA, la MAE deberá asumir las 
funciones de estos responsables; ...inciso d) Designar al Responsable de Recepción 
para la modalidad ANPE o a la Comisión de Recepción para Licitación Pública, para 
uno o varios procesos, pudiendo delegar esta función al RPC, al RPA o a la Autoridad 
Responsable de la Unidad Solicitante; inciso f) Suscribir los contratos, pudiendo delegar 
esta función mediante Resolución expresa, en el marco del artículo 7 de la Ley No. 2341, 
de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo".

Que,	los	incisos	ll)	y	mm)	del	artículo	5	del	Decreto	Supremo	N°	181,	modi昀椀cados	por	el	
parágrafo	I	del	artículo	3	del	Decreto	Supremo	N°	843	de	13	de	abril	de	2011,	de昀椀ne:	“ll) 
Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC: Servidor Público 
que por delegación de la MAE o RAA, es responsable por la ejecución del proceso de 
contratación y sus resultados, en la modalidad de Licitación Pública; mm) Responsable 
del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – RPA: 
Servidor Público que por delegación de la MAE o RAA, es responsable por la ejecución 
del proceso de contratación y sus resultados, en las modalidades de Contratación Menor 
y ANPE”.

CONSIDERANDO II: 

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 0590 de 4 de agosto de 2010, dispone la 
creación	del	Servicio	de	Desarrollo	de	 las	Empresas	Públicas	Productivas	–	SEDEM,	
como institución pública descentralizada, de derecho público, con personalidad jurídica 
y	autónoma	de	gestión	administrativa,	昀椀nanciera,	legal,	técnica	y	patrimonio,	bajo	tuición	
del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Que, el inciso j) del artículo 7 del Decreto Supremo N°	 0590,	 dispone	 que	 entre	 las	
funciones del Gerente General del SEDEM se encuentra: “Emitir Resoluciones 
Administrativas en el marco de sus competencias”.

El	Reglamento	Especí昀椀co	del	Sistema	de	Administración	de	Bienes	y	Servicios	–	RE-
SABS	 del	 Servicio	 de	 Desarrollo	 de	 las	 Empresas	 Públicas	 Productivas	 –	 SEDEM	
aprobado por Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 408/2023 de 21 de noviembre 
de 2023, en su artículo 10 (Responsable del Proceso de Contratación Menor) y artículo 
12 (Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo	–	RPA)	determina	que	se	designará como RPA a: Gerente de Área, Gerente 
Técnico,	Jefe	de	Unidad;	y	en	su	artículo	14	(Responsable	del	Proceso	de	Contratación	
de	 Licitación	 Pública	 –	 RPC),	 determina	 que	 se	 designara	 como	 RPC	 a:	 Gerente	
de	 Área,	 Gerente	 Técnico.	 En	 todos	 los	 casos	 la	 MAE,	 procederá	 a	 su	 designación	
mediante	Resolución	Administrativa.	Asimismo,	establece	que	las	funciones	del	RPA	y	
RPC, se encuentran estipuladas en los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento, 
en concordancia con lo establecido en los artículos 33 y 34 de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios contenidas en el Decreto Supremo N° 
181	y	sus	modi昀椀caciones.		

CONSIDERANDO III:

Que, el Informe INF/GG/GAF/UC N° 0259/2024 de 23 de agosto de 2024 emitido por 
la Unidad de Contrataciones dependiente de la Gerencia Administrativa Financiera 
del SEDEM, concluye y recomienda: “(…) Nos encontramos ejecutando procesos de 
contratación necesarios para dar cumplimiento a importantes actividades del SEDEM, 
por tanto, es prioritario la emisión de una nueva resolución administrativa de designación 
de responsable de proceso de contratación RPA y RPC al actual Gerente Administrativo 
Financiero, Lic. Julio Cesar Rivas Vargas (…) y delegación de 昀椀rma de contratos, 
órdenes de compra y ordenes de servicio (…)”.

Que, el Informe Legal INF/GG/GJ/UGJ Nº 0260/2024 de 26 de agosto de 2024 emitido 
por la  Gerencia Jurídica del SEDEM, concluye: “Conforme el análisis jurídico precedente, 
se concluye que a través de Memorándum MEM/GG/GAF/UA N° 0361/2024 de 22 de 
agosto de 2024, se designó a Julio Cesar Rivas Vargas, como Gerente Administrativo 
Financiero, por lo que, en atención a la solicitud y fundamentación emitida a través de 
Informe INF/GG/GAF/UC N° 0259/2024, con la 昀椀nalidad de dar continuidad y celeridad 
a los procesos de contratación que sustancia el Servicio de Desarrollo de las Empresas 
Públicas Productivas – SEDEM, corresponde la emisión de la Resolución Administrativa 
que lo designe como Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (RPA) y Responsable del Proceso de Contratación de Licitación 
Pública (RPC) del SEDEM; así como la delegación de competencia para la designación 
del Responsable de Recepción o la Comisión de Recepción y la suscripción de contratos, 
contratos modi昀椀catorios, órdenes de compra, y órdenes de servicio; no existiendo óbice 
legal para la procedencia de la emisión de la Resolución Administrativa por la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la entidad, de conformidad a sus funciones y competencias”.
  

POR TANTO:

El Gerente General del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas 
- SEDEM, Ing. Pablo Isaac Soria Reynaga, designado mediante Resolución Suprema 
N°29605 de 27 de marzo de 2024, por el Presidente Constitucional del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en uso de sus funciones y atribuciones legales vigentes.
 
RESUELVE:

PRIMERO. – Designar, a Julio Cesar Rivas Vargas, con cedula de identidad N° 
2525017, en su condición de Gerente Administrativo Financiero del SEDEM, como:
 
	Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo (RPA), para los procesos de contratación del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas, estando sus funciones señaladas en los artículos 
10,	11,	12	y	13	del	Reglamento	Especí昀椀co	del	Sistema	de	Administración	de	Bienes	
y	 Servicios	 –	 RE-SABS	 del	 SEDEM	 aprobado	 por	 Resolución	 Administrativa	
SEDEM/GG/N° 408/2023 de 21 de noviembre de 2023, concordantes con lo 
previsto en el artículo 34 de las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes	y	Servicios	contenidas	en	el	Decreto	Supremo	N°	181	y	sus	modi昀椀caciones.

	Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC), para los 
procesos de contratación del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas 
Productivas, estando sus funciones señaladas en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento	Especí昀椀co	del	Sistema	de	Administración	de	Bienes	y	Servicios	–	RE-
SABS del SEDEM concordante con lo previsto en el artículo 33 de las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios contenidas en el 
Decreto	Supremo	N°	181	y	sus	modi昀椀caciones.

SEGUNDO. – Delegar, a Julio Cesar Rivas Vargas, con cedula de identidad N° 2525017, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
las siguientes funciones:
 
	Designar al Responsable de Recepción o a la Comisión de Recepción, cuando 

corresponda, en los procesos de contratación según su competencia.
	La	 Suscripción	 de	 Contratos,	 Contratos	 Modi昀椀catorios,	 Órdenes	 de	 Compra,	

Órdenes	de	Servicio,	conforme	las	modalidades	de	contratación	antes	designadas,	
según su competencia.

TERCERO. – Instruir, a la Gerencia Administrativa Financiera del SEDEM, la 
publicación de la presente Resolución Administrativa, en un órgano de prensa de 
circulación nacional, de conformidad a lo previsto en el artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo.

CUARTO.- Dejar, sin efecto la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 199/2024 de 
11 de julio de 2024, y toda disposición contraria a la presente Resolución Administrativa. 

QUINTO. - Validar, los Informes INF/GG/GAF/UC N° 0259/2024 de 23 de agosto de 
2024 emitido por la Unidad de Contrataciones dependiente de la Gerencia Administrativa 
Financiera; INF/GG/GJ/UGJ Nº 0260/2024 de 26 de agosto de 2024 emitido por la 
Gerencia	Jurídica,	que	forma	parte	indisoluble	de	la	presente	Resolución	Administrativa.	

SEXTO.- Instruir, a las distintas áreas del Servicio de Desarrollo de las Empresas 
Publicas Productivas - SEDEM el cumplimiento estricto de la presente Resolución 
Administrativa.

Regístrese,	comuníquese,	archivarse.

EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en el artículo 
25 de la Ley Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás normativa, conforme 
a las disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº27175, en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita y emplaza a los Sujetos Regulados:

N° SOCIEDAD COMERCIAL O 
EMPRESA UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL

AUTO DE 
FORMULACIÓN 

DE CARGOS 
AEMP/DTFVCOC/

AFC/PC/N°

INFORME DE NOTIFICACIÓN 

1 EURECNA S.P.A. - 
SUCURSAL BOLIVIA 305880027

SERGIO 
GONZALO 
RIVEROS 
PEREYRA  

365/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1189/2024 – AEMP/2024- 

02215 – AEMP/DTFVCOC/
Nº413/2024

2

CONSULTORIA 
- PROYECTOS - 

SUPERVISION DE 
INGENIERÍA SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA (CPS 
DE INGENIERIA S.A.C.) - 

SUCURSAL BOLIVIA

229924023 LUCIANA DESIRE 
VACA JUAREZ

366/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1191/2024 – AEMP/2024- 

02217 – AEMP/DTFVCOC/
Nº414/2024

3

"IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA 

LANPOSH LIMITADA 
- REPRESENTACIÓN 

PERMANENTE"

377480029

JORGE ANTONIO 
ORIHUELA 

ASCARRUNZ 
y/o DANIELA 

MORENO SUAREZ

373/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1196/2024 – AEMP/2024- 

02222 – AEMP/DTFVCOC/
Nº419/2024

4
INVERSMAP FINANZAS 

Y REFORMAS S.L. - 
SUCURSAL BOLIVIA

344108029
ANTONIO 

ALEJANDRO 
TERRAZAS SEJAS

374/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1194/2024 – AEMP/2024- 

02220 – AEMP/DTFVCOC/
Nº417/2024

5
"PLANHO CONSULTORES 

S.L. PROFESIONAL" 
Sucursal Bolivia

305630020 RAUL DE MIGUEL 
NAJARRO

371/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1193/2024 – AEMP/2024- 

02219 – AEMP/DTFVCOC/
Nº416/2024

6 BERCEO INGENIEROS, S.L. 
(SUCURSAL BOLIVIA) 251336020

SONIA WENDY 
MONTAÑO 

RODRIGUEZ

370/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1195/2024 – AEMP/2024- 

02221 – AEMP/DTFVCOC/
Nº418/2024

7
CARLOS FERNANDEZ 

CASADO S.L. SUCURSAL 
EN BOLIVIA

290550029 PABLO 
RODRIGUEZ PIA

369/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1197/2024 – AEMP/2024- 

02223 – AEMP/DTFVCOC/
Nº420/2024

8
“GRUSAMAR INGENIERIA 

Y CONSULTING, S.L.U” 
SUCURSAL EN BOLIVIA

297092027
SILVIO MARCELO 

GUMUCIO 
KARSTULOVIC

368/2024 
de 16/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº1192/2024 – AEMP/2024- 
02218 – AEMP/DTFVCOC/

Nº415/2024

	 A	efectos	de	apersonarse	y	noti昀椀carse	con	el	Auto	de	Formulación	de	Cargos	señalado	en	el	cuadro	precedente,	a	
través	del	cual	se	identi昀椀ca	que	presuntamente	habría	incurrido	en	infracciones	administrativas.

En	 tal	 sentido,	 los	 Sujetos	 Regulados	 referidos	 en	 el	 cuadro	 anterior,	 deberán	 en	 el	 término	 de	 cinco	 (5)	 días	 hábiles	
administrativos, computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo II 
del	artículo	27	del	Decreto	Supremo	Nº	27175,	hacerse	presente	ante	las	o昀椀cinas	de	la	AEMP,	ubicadas	en	la	Calle	Batallón	
Colorados	Nº	24	Edi昀椀cio	El	Cóndor,	Piso	11,	Zona	Central	de	 la	ciudad	de	La	Paz,	para	ser	noti昀椀cados	con	 los	Autos	de	
Formulación	de	Cargos.

Toda	vez	que	se	desconoce	el	domicilio	comercial	actual	de	los	mismos	y	si	éstos	se	encuentran	o	no	en	sede	municipal	
de	la	Autoridad	de	Fiscalización	de	Empresas,	conforme	así	lo	establece	los	informes	respectivos,	también	señalados	en	el	
cuadro	que	antecede,	a	los	efectos	de	garantizar	su	Derecho	a	la	Defensa,	consagrado	en	el	parágrafo	II	del	artículo	119	de	
la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº 2341 del Procedimiento 
Administrativo,	se	les	reconoce	un	plazo	adicional	de	cinco	(5)	días	hábiles	administrativos.	

Vencido	el	plazo	otorgado,	no	habiéndose	presentado	los	Sujetos	Regulados,	en	el	marco	del	parágrafo	III	del	artículo	27	del	
Reglamento	a	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	para	el	SIREFI	aprobado	por	el	Decreto	Supremo	27175,	la	noti昀椀cación	
se	tendrá	por	practicada.

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: VIERNES 30 DE AGOSTO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE TRANSFORMADOR
Desde horas 09:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Puerto Rico (entre calle Guerrilleros Lanza y avenida Germán Busch), 
Estados Unidos (entre calles Honduras y J. Monje), Costa Rica (entre calle Estados Unidos y avenida Germán Busch); avenida 

Germán Busch (entre calles Costa Rica y Puerto Rico), Honduras (entre calle Guerrilleros Lanza y avenida Germán Busch), calles, 
pasajes y callejones adyacentes de la zona Miraflores Centro.

CIUDAD DE EL ALTO
REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle V. Puchuni (entre pasaje Lupir y pasaje Canari) y calles adyacentes de la 

urbanización Cosmos 79.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: E, C (entre calle 6 y avenida 15 Flores); avenida A (entre calles 14 y 

Kantuta); calles: 6 Caranavi, 9, 10, 13, 14 (entre avenida A y calle E), D, 14, A, C, 7 y calles adyacentes de la urbanización Valle 
Hermoso I.

SISTEMA NUEVO
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 08:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones de Unahuaya, Aguallani, Paquechani, Jupani Grande, Jupani 

Chico, Chacahuara, Piñani, Wilacollo, Tagachi, Totorani Primero, Karani, Villa Ticata, Cutini Kakallinca, Purapurani, Kellahuyo, 
Mullumarka, Sallacucho, Alto Chijini, Mojsahuma, Jichuiri Mojjahuna, Faluyo, Janco Marca, Centro Cututu, Pacolla, San José de 

Kacapi, Chualluma, Tirajahua, Kollorani, Centro Pallallani, Pucara Pajchani, Pampajasi, Humanata, Humanata Molino, Humanata A, 
Chajana, San Juan de Cancanani, Jajaya, Quillihuyo; radio bases Entel, Tigo, Viva del municipio Puerto Acosta.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 14:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Chicachata y urbanizaciones Sajonia I e Inti Wara del municipio Viacha 
de la provincia Ingavi.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:30 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Centro Belén, Llojllata Tomuyo Norte, Pacoma Grande, Sur 
Calamarca, Chuñuña Norte, Villa Macamaca, Camajhuacha, Corpa Pampa, Tintaya Macamaca, Chontamarca, Cancahuani y 

comunidades aledañas del municipio Achacachi de la provincia Omasuyos.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 11:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Pocoata-zona Limancachi del municipio Ancoraimes de la provincia 

Omasuyos.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades Pajan y Sanachi del municipio Charazani de la provincia Bautista 

Saavedra.
SISTEMA NORTE

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad San José de Uchupiamonas del municipio San Buenaventura provincia 
Abel Iturralde.

REEMPLAZO DE CRUCETAS
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones: Alacarani, Chavarría, San José de Pelera, Tutilimundi, Barompampa, 
Candelaria, Carura, Santa Rosa de Carura, Cooperativas y bases de comunicación del municipio Guanay de la  provincia Larecaja.

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las zonas: Villa Yara, Alto Yara, Alto Caranavi, Cristo Viene, La Torre, Colonia Bautista 
Saavedra, Corpus Christi y Zonas aledañas del municipio Caranavi de la provincia Caranavi.

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Concordia y Coroico de la población Coripata de la provincia Nor Yungas.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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El Barcelona venció ayer por 2-1 al 
Rayo Vallecano y siguió con paso 
perfecto en el albor de la Liga de 
fútbol de España. 

Los azulgranas debieron nadar 
contracorriente desde el minuto 9, 
cuando Unai López puso delante al 
Rayo con un golazo, raso, ajustado 
al poste derecho del arquero Marc 
André Ter Stegen.

La ofensiva de los catalanes 
tardó en carburar, pero una vez lo-
graron asentarse en la cancha de 
Vallecas, comenzó un asedio fron-
tal as�xiante contra la portería ri-
val, custodiada a gran nivel por 
Dani Cárdenas.

Sin embargo, los locales se fue-
ron delante 1-0 al descanso y la a�-
ción soñaba en grande.

Nada más comenzar la segunda 
mitad del partido, el técnico barce-
lonista Hansi Flick envió al ruedo 
a su �chaje estrella Dani Olmo, en 
sustitución de un errático Ferrán 
Torres, y el ataque de la nave blau-
grana subió varias revoluciones.

En la primera que tuvo, Olmo 
mandó el balón al travesaño desde 
más de 35 metros y mostró el ca-
mino de la remontada.

Pocos minutos después, en el 60, 
Pedro González ‘Pedri’ logró empatar 
el duelo, mientras el polaco Robert 
Lewandowski pudo poner delante 
al Barcelona en el 74, pero su gol fue 
anulado por el videoarbitraje a causa 
de una -muy dudosa- falta previa.

Con el 1-1 en el pizarrón, Olmo 
recibió un pase medido de Lami-

ne Yamal en el minuto 81, y con 
la zurda, su pierna menos hábil, 
mandó el balón al fondo de las re-
des para el triunfo culé.

Después de alcanzar la venta-
ja, el Barcelona pudo ampliar la di-
ferencia en varias ocasiones, pero 
la mala puntería y la mala suerte 
atentaron en contra.

El Rayo, volcado totalmente 
al ataque, pudo igualar el choque 
cerca del minuto 100 (dieron 12 
de descuento), pero tampoco tuvo 
suerte de cara al gol.

En otro cotejo, Sevilla empató 
sin goles en su visita a Mallorca.

Hoy se jugarán cuatro partidos y 
el jueves otros dos, con protagonismo 
para el cotejo entre Las Palmas y Real 
Madrid, vigente monarca de LaLiga.

Barcelona gana y es líder en España

Dani Olmo (10) debutó y marcó el gol del triunfo de Barcelona.
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Desde hoy hasta el lunes 2 
de septiembre se disputará 
el XIX Campeonato Sudame-
ricano de Ajedrez Sub-20 en 
Santa Cruz, donde participa-
rán 57 ajedrecistas de varios 
países, entre ellos el maes-
tro internacional (MI) cocha-
bambino Licael Ticona, quien 
buscará su segunda norma de 
gran maestro (GM).

Por segunda vez en tres 
años el país albergará el cer-
tamen que es importante por-
que aparte de los campeonatos 
sudamericanos también entre-
gará títulos directos de Maes-
tro Internacional (MI/WIM) y 
Maestro Fide (WFM/FM), ade-
más de normas de GM y MI.

En 2022 se llevó adelante 
el mismo torneo en la capital 
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• Reynaldo Gutiérrez cruceña, donde salió vencedor 
Ticona, quien obtuvo su títu-
lo de MI y al mismo tiempo su 
primera norma GM. En ese mo-
mento tenía 14 años.

Ahora buscará su segunda 
norma para acercarse más al tí-
tulo de GM, que en Bolivia solo 
hay uno: Osvaldo Zambrana.

Ticona liderará el equipo 
nacional que está compuesto 
por 24 ajedrecistas, de ellos 14 
son varones: el CM René Clau-
re, Maveric Mayta, Jonathan 
Montevilla, Rodrigo Salazar, 
Julio Jiménez, Diego Yucra, 
Jhon Laura, Eduardo Zubieta, 
Juan Limpias, Pavel Achoca-
lla, Édgar Villca, Franco Mon-
taño y Víctor Arias.

Las 10 damas son Lau-
ra Gareca, Nicole Mollo, Ma-
ría Carvajal, Jhoana Velarde, 
Caely El-Hage, Esther Mos-

coso, Ariadne Ramallo, Sa-
raí Barros, Letizia Bernachi y 
Ana Arellano.

Participarán ajedrecistas 
de Perú, Argentina, Chile, Pa-
raguay, Colombia y Brasil.

EL TORNEO

El certamen se desarro-
llará en el hotel Yotaú, don-
de las dos primeras rondas 
se disputarán hoy, mañana 
será la tercera, el viernes la 
cuarta y quinta; el sábado la 
sexta; el domingo, la sépti-
ma y octava; mientras que el 
lunes, la novena.

La modalidad de compe-
tencia será de 9 rondas de 90 
minutos más 30 segundos de 
incremento por movimiento.

También se disputará el 
Sudamericano Blitz, que se 
llevará adelante el 31, en Blitz.

Santiago Castedo y Jhafet 
Menacho aseguraron su par-
ticipación en el Campeona-
to Mundial de Natación en 
Aguas Abiertas Juvenil de 
World Aquatics, que se desa-
rrollará en Alghero-Italia, del 
6 al 8 de septiembre.

El Viceministerio de Depor-
tes gestionó las visas y los pasa-
jes aéreos internacionales para 
los jóvenes deportistas, quie-
nes junto a más de 200 atletas 
de 35 países cuyas edades es-
tán entre los 14 y 19 años lleva-
rán la tricolor nacional.

Un campeonato de nata-
ción en aguas abiertas se ca-
racteriza por ser una carrera a 
nado en espacios abiertos na-
turales como mares, ríos o la-
gos que cuenten con la seguri-
dad necesaria para los atletas 
para poner a prueba la resisten-
cia de los nadadores.

La competencia, organiza-
da por la Federación Interna-

cional de Natación (FINA), en 
Alghero tendrá una duración 
de tres días en los que los at-
letas podrán competir en tres 
modalidades: 5 km (14 a 15 
años), 7,5 km (16 a 17 años) y 10 
km (18 a 19 años). 

Nuestros representantes 
bolivianos, provenientes de 
Trinidad, Beni, competirán en 
dos de las tres modalidades de 
Aguas Abiertas: Castedo parti-
cipará en 7,5 km, mientras que 
Menacho en 5 km.

Santiago Castedo ganó 
varias preseas oro y plata en 
competiciones nacionales 
como internacionales, entre 
ellas una medalla de oro en la 
competición de Aguas Abier-
tas en Argentina. 

Por su parte, Jhafet Mena-
cho obtuvo medallas de plata 
en campeonatos nacionales 
y clasificó en competiciones 
internacionales en Ecuador e 
Italia este año.

Garantizada la presencia 
de nadadores en Italia
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Los nadadores bolivianos que representarán al país en el mundial de aguas abiertas.

Sudamericano Sub-20 de 
Ajedrez en Santa Cruz 

Licael Ticona será 
la carta de triunfo 

de Bolivia en el 
torneo regional.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
AJAMD-CH/DD/RA/1/2024
Sucre, 26 de agosto de 2024

VISTOS:

La Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014 de Minería y 

Metalurgia, Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 de 

Procedimiento Administrativo, el Decreto Supremo 

N° 27113 de 23 de julio de 2003, Decreto Supremo 

N° 4749 de 24 de mayo de 2023, el Reglamento de 

Otorgación y Extinción de Derechos Mineros aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 023/2015 de 30 de 

enero de 2015, modi昀椀cado por la Resolución Ministerial 
No. 96/2020 de 14 de abril de 2020, el Reglamento de 

Adecuación de Derechos Mineros aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 0294/2016 de 05 de diciem-

bre de 2016, la Resolución Ministerial N° 341/2021 de 

12 de noviembre de 2021 que aprueba el Reglamento 

para la tramitación del Amparo Administrativo Minero, 

la Resolución Administrativa Resolución Administrativa 

AJAM/DJU/RES-ADM/16/2023 de 29 de diciembre de 

2023 Reglamento Interno Contra la Explotación Ilegal 

de Recursos Minerales y todo lo que convino ver y 

tener presente;

CONSIDERANDO I: (ÁMBITO DE COMPETENCIA)

►Constitución Política del Estado de 7 de febrero 
de 2009

Que, el Artículo 348 de la Constitución Política del 

Estado de 7 de febrero de 2009, establece que los 

recursos naturales son de carácter estratégico y de 

interés público para el desarrollo del país, asimismo, 

dicho mandato constitucional delegó al Estado la ad-

ministración de esos recursos en función del interés 

colectivo, conforme lo dispone el Articulo 349 de dicho 

texto constitucional.

Que, el parágrafo I del Artículo 369 establece que el 

Estado es el responsable de las riquezas mineralógicas 

que se encuentren en el suelo y subsuelo, cualquiera 

sea su origen y que su aplicación será regulada por 

la ley; además, reconoce como actores productivos a 

la industria minera estatal, industria minera privada y 

sociedades cooperativas, tal como lo describe el pará-

grafo II del citado artículo.

Que, el parágrafo I del Articulo 370, señala que el 

Estado otorgará derechos mineros en toda la cadena 

productiva, a través de la suscripción de contratos 

mineros con personas individuales y colectivas, previo 

cumplimiento de las normas establecidas en la ley.

Que, el parágrafo II del Artículo 372 establece que la 

dirección y administración superior de la industria mi-

nera estará a cargo de una entidad autárquica con las 

atribuciones que determine la ley.

►Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería 
y Metalurgia
Que, en concordancia con la Constitución Política 

del Estado, el parágrafo I del artículo 39 de la Ley N° 

535 de 28 de mayo de 2014 de Minería y Metalurgia, 

establece que la Autoridad Jurisdiccional Administra-

tiva Minera - AJAM, es una entidad autárquica, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 

administrativa, técnica, económica y 昀椀nanciera, encar-
gada de la dirección, administración superior, control y 

昀椀scalización de la actividad minera en todo el territorio 
del Estado.

Que, el parágrafo IV del referido artículo determina 

que, para el cumplimiento de sus funciones, la AJAM 

contara con autoridades departamentales y/o regio-

nales cuyas máximas autoridades tendrán el rango de 

Directoras o Directores Departamentales o Regionales. 

En ese orden, cada Directora o Director Departamental 

o Regional, ejercerá jurisdicción administrativa y com-

petencia en el respectivo departamento o región del 

país y en las zonas contiguas de otros departamentos 

o regiones en los casos previstos en la Ley N° 535 y en 

la normativa reglamentaria, conforme lo establecido en 

el artículo 44 de la precitada normativa.

►Decreto Supremo N° 4749 de 24 de mayo de 
2023.
Que, en virtud a lo establecido en la Constitución Polí-

tica del Estado, la Ley N° 535 de 28 de mayo del 2014, 

de Minería y Metalurgia y el Decreto Supremo Nº 4947 

de 24 de mayo de 2023 que modi昀椀ca el Artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 2200, de 3 de diciembre de 2014, 

instituyendo el nivel desconcentrado de la AJAM, bajo 

el siguiente texto: “ARTÍCULO 3.- (NIVEL DESCON-
CENTRADO). El nivel desconcentrado de la AJAM 
está compuesto por: a) Dirección Departamental de 
Chuquisaca; b) Dirección Departamental de La Paz; c) 
Dirección Departamental de Cochabamba; d) Dirección 
Departamental de Oruro; e) Dirección Departamental 
de Potosí; f) Dirección Departamental de Santa Cruz; 
g) Dirección Departamental de Beni; h) Dirección 
Departamental de Pando; i) Dirección Regional de 
Tupiza - Tarija.”

Que, mediante Resolución Suprema N° 30023 de 15 

de agosto de 2024, se designó a Sergio Nicolas Beltrán 

López como Director Departamental Chuquisaca de la 

Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera.

CONSIDERANDO II: (ANTECEDENTES)

Que, conforme el mandato constitucional y las com-

petencias y atribuciones conferidas por ley, la AJAM 

es la entidad encargada de la dirección, administra-

ción superior, control y 昀椀scalización de la actividad 
minera en todo el territorio del Estado; en ese sentido 

y conforme a los incisos f), g), k), r), t), u) y x) del 

Artículo 40 de la Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, 

de Minería y Metalurgia, se establece como atribu-

ciones de la AJAM: Recibir y procesar las solicitudes 

para; licencias de prospección y exploración y nue-

vos contratos administrativos mineros en cada caso 

sobre áreas libres recibir y procesar las solicitudes 

para licencias de prospección y exploración recibir y 

procesar las solicitudes de autorización administrativa 

respecto de derechos de paso y uso en áreas super昀椀-

ciales; conocer, otorgar o rechazar amparos adminis-

trativos mineros; conocer y resolver las denuncias de 

propase y; promover y/o interponer acciones legales 

en contra de quienes realicen explotación ilegal en 

áreas libres. Procesos todos estos que requieren de 

inspección técnica administrativa in situ.

Que, de la misma forma, el inciso h) del citado Artículo 

40 de la Ley N° 535 establece que es atribución de la 

AJAM, el suscribir a nombre del Estado los contratos 

administrativos mineros. Atribución que para su ejerci-

cio debe considerar lo dispuesto por el parágrafo III del 

Artículo 207 del citado texto legal, en cuanto a la aplica-

ción de la consulta previa en las solicitudes de nuevos 

contratos administrativos mineros en áreas libres.

Que, en ese sentido el Articulo 208 de la Ley N° 535 

establece que la AJAM es la autoridad competente 

para la realización de la consulta previa, determina-

ción que concuerda con el parágrafo I del Artículo 

34 del Reglamento de Otorgación y Extinción de 

Derechos Mineros, aprobado por el Ministerio de 

Minería y Metalurgia mediante Resolución Ministerial 

N° 023/2015 de 30 de enero de 2015 modi昀椀cada por 
la Resolución Ministerial N° 96/2020 de 14 de abril 

de 2020, por el cual se establece que la Dirección 

Departamental y/o Regional debe efectuar las reunio-

nes de deliberación de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el citado artículo.

Que, al haber sido designado Sergio Nicolas Beltrán 

López como Director Departamental Chuquisaca 

mediante Resolución Suprema N° 30023 de 15 de 

agosto de 2024; de la Autoridad Jurisdiccional Ad-

ministrativa Minera, y emitido el Decreto Supremo 

Nº 4947 de 24 de mayo de 2023, que establece en 

la disposición transitoria única del referido, la reasig-

nación de los trámites a la Dirección Departamental 

Chuquisaca de la AJAM, de los trámites que se 

sustanciaron ante la entonces Dirección Regional 

Potosí – Chuquisaca de la Autoridad Jurisdiccional 

Administrativa Minera – AJAM, y al haber sido ser 

radicados en esta dirección con el objetivo de dar 

continuidad a los procedimientos de Otorgación y 

Extinción de Derechos Mineros, Adecuación de Dere-

chos Mineros, Amparos Administrativos, denuncias de 

Minería Ilegal, denuncias de propase etc., el Director 

Departamental Chuquisaca, considera viable delegar 

a los Analistas Legales dependientes de la Dirección 

Departamental Chuquisaca, de la Autoridad Jurisdic-

cional Administrativa Minera – AJAM, la facultad de 

presidir diferentes actuaciones administrativas dentro 

de los trámites, en el marco de lo establecido en el 

Artículo 7 de la Ley N°2341 de 23 de abril de 2002 

de Procedimiento Administrativo. aplicable por la su-

pletoriedad prevista en el Artículo 60 de la Ley No. 

535 de Minería y Metalurgia de 28 de mayo de 2014.

CONSIDERANDO III: (NORMATIVA ESPECIFICA 
APLICABLE).
►Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedi-
miento Administrativo
Que, el parágrafo I del Artículo 7 establece que las 

autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio 

de su competencia para conocer determinados asuntos 

administrativos, por causa justi昀椀cada, mediante reso-

lución expresa, motivada y pública. Esta delegación 

se efectuará únicamente dentro de la entidad pública 

a su cargo.

Que, el parágrafo II del citado artículo por su parte 

señala que, el delegante y el delegado serán respon-

sables solidarios por el resultado y desempeño de las 

funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejer-

cicio de la delegación, conforme a la Ley N° 1178, de 

Administración y Control Gubernamental de 20 de julio 

de 1990 y disposiciones reglamentarias. 

Que, el parágrafo III del mencionado artículo indica 

que, en ningún caso podrán ser objeto de delegación 

las competencias relativas a: a) Las facultades que la 

Constitución Política del Estado con昀椀ere a los poderes 
públicos; b) La potestad reglamentaria; c) La resolución 

de recursos jerárquicos, en el órgano administrativo 

que haya dictado el acto objeto del recurso y d) Las 

competencias que se ejercen por delegación.

Que, el parágrafo IV del referido artículo establece que, 

las resoluciones administrativas dictadas por delega-

ción indicaran expresamente esta circunstancia y se 

consideraran dictadas por el órgano delegante, sin per-

juicio de lo dispuesto en el numeral II de este artículo.

Que, el parágrafo V del precitado artículo señala que, 

la delegación es libremente revocada, en cualquier 

tiempo, por el órgano que la haya conferido sin que 

ello afecte ni pueda afectar los actos dictados antes 

de la revocación. Y 昀椀nalmente el parágrafo VI del 
citado artículo establece que, la delegación de com-

petencia y su revocación surtirán efecto a partir de la 

fecha de su publicación en un órgano de prensa de 

circulación nacional.

►Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 
2003, Reglamento a la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.
Que, conforme se encuentra establecido en el inciso 

b) del artículo 62, la autoridad administrativa tiene el 

deber y facultad de avocar y delegar competencias.

CONSIDERANDO IV: (ANÁLISIS)
Que, en atención a las atribuciones de la Dirección 

Departamental Chuquisaca en las que debe recibir y 

procesar las diferentes solicitudes de los Actores Pro-

ductivos Mineros en diferentes trámites sustanciados 

en cumplimiento del Artículo 40 concordante con el 

Artículo 44 de la Ley N° 535 de Minería y Metalurgia de 

28 de mayo de 2014 y sus reglamentos especí昀椀cos, se 
cuenta con un número considerable de trámites que se 

encuentran en sustanciación, y en cumplimiento de los 

plazos administrativos previstos en el Reglamento de 

Otorgación y Extinción de Derechos Mineros, el Regla-

mento de Adecuación de Derechos Mineros y demás 

reglamentos especí昀椀cos de la Entidad, corresponde su 
atención con celeridad.

Sobre Inspecciones Técnicas Administrativas
Que, en atención a las atribuciones otorgadas por la 

Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Me-

talurgia, la Dirección Departamental Chuquisaca de la 

Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera, cuenta 

con un número considerable de tramites relativos a 

Contrato Administrativo Minero, Derechos de Paso y 

Uso en áreas super昀椀ciales, Amparos Administrativos 
Mineros, denuncias de Propase y denuncias de explo-

tación de Minería Ilegal.

Que, asimismo, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley de Minería y Metalurgia y el Reglamento Interno 

contra la Explotación Ilegal de Recursos Minerales, 

aprobado mediante Resolución Administrativa AJAM/

DJU/RES-ADM/16/2023 de 29 de diciembre de 2023., 

efectúa inspecciones técnicas administrativas in situ a 

昀椀n de veri昀椀car los hechos y situaciones denunciadas.
Que, en razón al tiempo y distancia de cada área objeto 

de inspección dentro de los citados tramites, esta Auto-

ridad Departamental en suplencia se ve imposibilitada 

de asistir personalmente a cada una de las inspeccio-

nes programadas, situación que podría afectar la opor-

tunidad y plazos de los procesos.

Que, por las consideraciones expuestas y los funda-

mentos jurídicos y materiales se puede establecer 

que las inspecciones técnicas administrativas deben 

ser presididas por el Director Departamental Chuqui-

saca; sin embargo y por la permisión de delegación 

establecida en la normativa administrativa aplicable, 

también puede ser presidida por el personal que sea 

delegado al efecto mediante acto administrativo. En 

ese sentido el Director considera viable delegar dicha 

facultad a los Analistas Legales y Profesional Socio-

logía, dependientes de la Dirección Departamental 

Chuquisaca, para que los mismos puedan presidir las 

inspecciones técnicas administrativas en los proce-

sos de Derechos de Paso y Uso en áreas super昀椀cia-

les, Amparos Administrativos Mineros, denuncias de 

Propase, denuncias de explotación Minera Ilegal y el 

procedimiento de Consulta Previa, presidir las reunio-

nes de deliberación, observando el procedimiento es-

tablecido en el Artículo 213 de Ley N° 535 de Minera 

y Metalurgia y los Artículos 34 y 35 del Reglamento de 

Otorgación y Extinción de Derechos Mineros, aproba-

do mediante Resolución Ministerial N° 023/2015 de 

30 de enero de 2015 y modi昀椀cado por la Resolución 
Ministerial N° 96/2020 de 14 de abril de 2020, bajo la 

supervisión de la Dirección Departamental Chuquisa-

ca en Suplencia de la AJAM.

POR TANTO: 

El Director de la Dirección Departamental Chuquisaca 

de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera 

(AJAM), en uso de las atribuciones y competencias 

conferidas por Ley.

RESUELVE:
PRIMERO.- DELEGAR a los Analistas Legales y al 

Profesional Sociología dependientes de la Dirección 

Departamental Chuquisaca, la facultad de presidir 

las reuniones de deliberación en el procedimiento de 

Consulta Previa, en el marco de lo establecido en el 

Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Admi-

nistrativo de 23 de abril de 2002; debiendo observar 

el procedimiento establecido en el Artículo 213 de Ley 

N° 535 de Minería y Metalurgia de 28 de mayo de 2014 

y los Artículos 34 y 35 del Reglamento de Otorgación 

y Extinción de Derechos Mineros, aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 023/2015 de 30 de enero 

de 2015, modi昀椀cado por la Resolución Ministerial N° 
96/2020 de 14 de abril de 2020. Así como presidir las 

inspecciones técnicas administrativas en los procesos 

de Derechos de Paso y uso en áreas super昀椀ciales, 
Amparos Administrativos Mineros, denuncias de Pro-

pase y denuncias de explotación de Minera Ilegal, en 

el marco de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 

N° 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de 

abril de 2002.

SEGUNDO.- INSTRUIR a los servidores públicos 

delegados a organizar, gestionar y ejecutar las inspec-

ciones técnicas administrativas necesarias dentro los 

procesos de Derechos de Paso y uso en áreas super昀椀-

ciales, Amparos Administrativos Mineros, denuncias de 

Propase, denuncias de explotación de Minería Ilegal y 

las reuniones de deliberación en el procedimiento de 

Consulta Previa, bajo la supervisión de la Dirección 

Departamental Chuquisaca en Suplencia de la AJAM.

TERCERO.- INSTRUIR la publicación de la presente 

Resolución Administrativa, en un órgano de prensa de 

amplia circulación nacional, de conformidad al Artículo 

34 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera

www.autoridadminera.gob.bo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEPREC N°381/2024
La Paz, 19 de agosto de 2024

VISTOS:

Los Informes Técnicos SEPREC/DGE/DRC/INF Nro. 0422/2024, SEPREC/DGE/DTIC/INF Nro. 288/2024, SEPREC/DGE/PGI/INF 
Nro.0127/2024 todos de 16 de agosto de 2024, el Informe Jurídico INF/SEPREC/DJ N°166/2024 de 19 de agosto de 2024, la normativa 
aplicable y todo lo demás que ver convino, para la emisión de la presente Resolución Administrativa.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009 determina que la Administración Pública se rige por 
los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, 
e昀椀ciencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que el Artículo 7, de la Ley N°1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, modi昀椀cado por la Ley 777, de 
21 de enero de 2016, del Sistema de Plani昀椀cación Integral del Estado –SPIE, dispone que el Sistema de Organización Administrativa se 
de昀椀nirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones, complementariamente el inciso b) del mismo artículo, establece que toda 
entidad pública organizará internamente los sistemas de administración y control interno en el marco de sus objetivos y de la naturaleza de 
sus actividades.

Que el inciso a) del Artículo 13 de la citada Ley N°1178, señala que uno de los componentes del Sistema de Control Interno comprende los 
instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimientos de 
cada entidad, y la auditoría interna. 

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en la atribución atribución 14ª, del Artículo 158, de la Constitución Política del Estado, de 07 de febrero de 
2009, mediante Ley N°4072 de fecha 27 de julio de 2009, se aprueba el "Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados 
del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD)" hoy GAFILAT, suscrito en la ciudad de Cartagena 
de Indias a los 8 días del mes de diciembre del año 2000 y la "Modi昀椀cación del Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los 
Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD)", rubricado en Santiago de Chile el 6 de 
diciembre de 2001.

Que el inciso b) de los Objetivos del Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de 
Sudamérica contra el Lavado de Activos - GAFISUD establece: Reconocer y aplicar las cuarenta (40) Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera contra el lavado de activos y las recomendaciones y medidas que en el futuro adopte el GAFISUD. Estas recomendaciones 
con relación al blanqueo de capitales que, junto a las recomendaciones especiales para impedir la 昀椀nanciación del terrorismo, constituyen 
el estándar internacional para el control y combate de estas actividades ilícitas, mismas que fueron diseñadas con el 昀椀n de que sean 
implementadas en los diferentes países adscritos, en observancia de su legislación local vigente.

Que la Recomendación 24 del GAFI sobre transparencia y bene昀椀ciario 昀椀nal de las personas jurídicas establece que los países deben evaluar 
los riesgos de lavado de activos y 昀椀nanciamiento del terrorismo asociados a las personas jurídicas para el lavado de activos o el 昀椀nanciamiento 
del terrorismo, y adoptar medidas para prevenir su uso indebido. Los países deben asegurar que exista información, adecuada precisa y 
oportuna sobre el (los) bene昀椀ciario(s) 昀椀nal(es) de las personas jurídicas, que las autoridades competentes puedan obtener o a la que puedan 
tener acceso de manera rápida y efectiva, a través de un registro de bene昀椀ciario 昀椀nal o un mecanismo alternativo, asimismo, los países deben 
considerar facilitar el acceso a la información sobre el bene昀椀ciario 昀椀nal y el control por las instituciones 昀椀nancieras y las APNFD que ejecutan 
los requisitos plasmados en las Recomendaciones 10 y 22. 

Que el numeral 24.6 de las Recomendaciones GAFI del acápite de Cumplimiento Técnico, establece que los países deben usar uno o más 
de los siguientes mecanismos para garantizar que sea una sociedad mercantil la que obtenga la información sobre el bene昀椀ciario 昀椀nal de 
esa compañía y que dicha información esté disponible en un lugar determinado de su país; o que de lo contrario una autoridad competente 
lo determine oportunamente: (a) exigiendo a las sociedades mercantiles o registro mercantiles que obtengan información, y la mantengan 
actualizada sobre los bene昀椀ciarios 昀椀nales de las compañías; y (b) exigiendo a las sociedades mercantiles tomen medidas razonables para 
obtener y mantener actualizada, la información sobre los bene昀椀ciarios 昀椀nales de las compañías.

Que el Artículo 17 del Decreto Supremo 4904, de 05 de abril de 2023, establece que el Bene昀椀ciario Final es o son la(s) persona(s) natural(es) 
que 昀椀nalmente posee(n) o controla(n) a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción. Incluye también a las 
personas que ejercen el control efectivo 昀椀nal sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica; para identi昀椀car el bene昀椀ciario 昀椀nal de una 
persona jurídica u otra estructura jurídica, se aplicarán progresivamente los siguientes criterios: a) Es la(s) persona(s) natural(es) que sea(n) 
accionista(s) o socio(s) con porcentaje igual o mayor al veinte por ciento (20%) de participación accionaria o societaria directa o indirecta; b) 
Cuando exista una duda o ninguna persona natural cumpla con el criterio señalado en el inciso a) del presente Parágrafo, se considerará como 
bene昀椀ciario 昀椀nal la persona natural que ejerza el control de la persona jurídica o estructura jurídica a través de otros medios; c) Cuando no 
se identi昀椀que a ninguna persona natural de acuerdo con los incisos a) o b) del presente Parágrafo, el bene昀椀ciario 昀椀nal será la(s) persona(s) 
natural(es) que ocupe el puesto del funcionario de mayor rango gerencial de la persona jurídica; para la identi昀椀cación del bene昀椀ciario 昀椀nal de 
昀椀deicomisos o estructuras jurídicas similares, se debe incluir información sobre la identidad del 昀椀deicomitente, 昀椀duciario y los bene昀椀ciarios, y 
cualquier otra persona natural que ejerza el control 昀椀nal efectivo sobre el 昀椀deicomiso. 

CONSIDERANDO

Que el Parágrafo III del Artículo 306 de la Constitución Política del Estado, determina que la economía plural articula las diferentes formas 
de organización económica sobre los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica, 
sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. La economía social y comunitaria complementará el interés individual con el vivir bien 
colectivo.

Que el Artículo 308 de la misma norma, establece que el Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada, para que contribuya al 
desarrollo económico, social y fortalezca la independencia económica del país; asimismo, se garantiza la libertad de empresa y el pleno 
ejercicio de las actividades empresariales, que serán reguladas por la ley.

Que el Artículo 5 del del Decreto Ley N°14379 de 25 de febrero de 1977, Código de Comercio establece que las personas naturales con 
capacidad para contratar y obligarse pueden ser comerciantes, así como las personas jurídicas constituidas en sociedades comerciales.

Que el Artículo 125 del Código de Comercio, señala en relación a las sociedades comerciales que por el contrato de sociedad comercial dos 

o más personas se obligan a efectuar aportes para aplicarlos al logro del 昀椀n común y repartirse entre sí los bene昀椀cios o soportar las pérdidas.

Que en fecha 14 de agosto de 2024, el Estado Plurinacional de Bolivia aprueba el Decreto Supremo N°5200, que tiene por objeto establecer 
los mecanismos de la información del Bene昀椀ciario Final de las sociedades comerciales inscritas en el Registro de Comercio, cuya Disposición 
Transitoria Única señala que en un plazo de quince (15) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, el Servicio 
Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC adecuará sus reglamentos a las disposiciones de la presente norma con relación las 
sociedades comerciales. 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 27 del Decreto Ley N°14379 de 25 de febrero de 1977, Código de Comercio, señala que el objeto del Registro de Comercio 
es llevar la matrícula de los comerciantes y la inscripción de todos los actos, contratos y documentos respecto a los cuales la Ley establece 
esa formalidad.

Que mediante el Artículo Único de la Ley de Registro de Comercio N 1398 de 01 de octubre de 2021, se de昀椀ne la tuición del Registro de 
Comercio al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. Asimismo, la Disposición Transitoria Primera, señala que la creación, 
organización, funcionamiento y 昀椀nanciamiento de la nueva institución pública a cargo del Registro de Comercio, serán reglamentados mediante 
Decreto Supremo propuesto por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en un plazo de hasta quince (15) días calendario 
a partir de la vigencia de la Ley.

Que en fecha 06 de octubre de 2021 se promulgó el Decreto Supremo N°4596 que crea el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio 
– SEPREC, como Entidad Descentralizada de derecho público con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, 昀椀nanciera, 
legal, técnica y patrimonio propio, como una Entidad competente para la realización de todos los actos propios del Registro de Comercio.

Que el Parágrafo I del Artículo 5 del referido Decreto Supremo, señala que el SEPREC, es la entidad competente para la realización de todos 
los actos propios del Registro de Comercio, por lo cual todas sus actividades, hacen fe, tendrán validez legal y surtirán todos los efectos 
jurídicos dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el inciso a) del Artículo 6 del mismo Decreto, con relación a las atribuciones del SEPREC, establece entre otras, la de administrar y 
ejercer las funciones del Registro de Comercio, por su parte el inciso c) del referido Decreto establece que debe Inscribir los actos, contratos 
y documentos comerciales, de acuerdo a las previsiones del Código de Comercio y demás normativa vigente, a su vez el inciso d) señala que 
debe elaborar, formular y mantener actualizadas las guías sobre la descripción de los servicios, los requisitos para acceder a los servicios y los 
procedimientos generales concernientes al Registro de Comercio. Por otra parte, el Parágrafo II del Artículo 11 del citado Decreto señala que 
el SEPREC es fuente primaria de información empresarial.

Que el inciso d) del Artículo 8 del referido Decreto faculta al Director General Ejecutivo en su calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva, aprobar 
el Programa Operativo Anual - POA, el Plan Estratégico Institucional - PEI, el anteproyecto del presupuesto institucional y sus modi昀椀caciones, 
estados 昀椀nancieros, modi昀椀caciones presupuestarias, reglamentos internos, administrativos, especí昀椀cos y operativos, así como todo 
instrumento necesario para el cumplimiento de las funciones de la Institución; así conforme al inciso i) del mismo articulado, lo faculta a emitir 
Resoluciones Administrativas y realizar las acciones que correspondan para el cumplimiento de las funciones institucionales.

Que mediante Resolución Administrativa SEPREC N°150/2022 de 13 de julio de 2022 se modi昀椀ca la Guía de Trámites, incluyendo la 
de昀椀nición de Bene昀椀ciario Final establecida por el GAFI, además de modi昀椀car a través del Anexo I, Punto 19, los formularios virtuales del 
Sistema de Registro de Comercio Plurinacional RECOP de los Trámites: 1 (Inscripción de Empresa Unipersonal); 2 (Inscripción de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada (S.R.L.), Sociedad Colectiva o Sociedad en Comandita Simple; 3 (Inscripción de Sociedad Anónima (S.A.) o 
Sociedad en Comandita por Acciones constituidas por acto único; 4 (Inscripción de Sociedad Anónima (S.A.) o Sociedad en Comandita 
por Acciones por Suscripción Pública de Acciones); 6 (Inscripción de Entidad Financiera de Vivienda); 10 (Actualización de Matricula); 11 
(Transformación), 14 (Modi昀椀caciones, Aclaraciones y/o Complementaciones); 15 (Aumento de Capital); 16 (Disminución de Capital), con la 
昀椀nalidad de incluir los datos que permitan la identi昀椀cación del bene昀椀ciario 昀椀nal en las empresas unipersonales y sociedades comerciales, 
estableciendo como plazos para la Declaración del Bene昀椀ciario Final, el cronograma 昀椀jado para la renovación de las Matrículas de Comercio, 
aprobado mediante Resolución Administrativa SEPREC N°20/2022 de 02 de marzo de 2022.

Que mediante Resolución Administrativa SEPREC N°219/2024, de 13 de mayo de 2024, se aprueba las modi昀椀caciones a la Guía de Trámites 
en el Trámite 46, efectuándose ajustes para facilitar a las unidades económicas, la actualización de la información de su(s) bene昀椀ciario(s) 
昀椀nal(es).

Que mediante Resolución Administrativa SEPREC N°279/2024 de 14 de junio de 2024 se aprobó la Guía del Registro de Comercio de Bolivia, 
en su Segunda Versión, con 60 trámites desglosados en: 12 Capítulos distribuido de forma ordenada para el cumplimiento de las atribuciones 
del Registro de Comercio.

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Administrativa SEPREC N°225/2022 de 02 de septiembre de 2022, se aprobó la Política de la Calidad del Servicio 
Plurinacional de Registro de Comercio.

Que mediante la Resolución Administrativa SEPREC N°646/2023 de 13 de diciembre de 2023, se aprobó la segunda versión de los 
Instrumentos que componen el Sistema de Gestión de Calidad – SGC del Servicio Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC. 

Que mediante la Resolución Administrativa SEPREC N°652/2023 de 18 de diciembre de 2023, se aprobó la Segunda Versión de la Guía 
Técnica para la Elaboración de Instrumentos y Documentos Administrativos del Servicio Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC. 

Que el Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma NB/ISO 9001:2015, Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015, 
certi昀椀cado por IBNORCA.

CONSIDERANDO:

Que mediante Informe SEPREC/DGE/DRC/INF Nro. 0422/2024 de 16 de agosto de 2024 el Director de Registro de Comercio, presenta la 
propuesta de Reglamento para la Declaración del Bene昀椀ciario Final, que luego de la enunciación y análisis normativo pertinente, describe las 
características del proyecto de instrumento normativo, señalando que se constituirá en un mecanismo para que las sociedades comerciales, 
den cumplimiento a lo establecido en el Decreto Supremo N°5200 de 14 de agosto de 2024, siendo que en su estructura considera de 
forma integral todos los aspectos inherentes a la forma, alcance, plazos entre otros que permiten que se proceda a la identi昀椀cación de sus 
bene昀椀ciario(s) 昀椀nal(es), cuya declaración tiene la calidad de declaración jurada. Por lo que recomienda se remita a las áreas organizacionales 
pertinentes, para su revisión y análisis y posterior aprobación mediante Resolución Administrativa, adjuntando el reglamento respectivo, 
concluyendo que los ajustes vigentes en el sistema RECOP, permiten que la declaración de información del bene昀椀ciario 昀椀nal sea actualizada, 
adecuada y precisa.

Que mediante Informe Técnico SEPREC/DGE/DTIC/INF Nro. 2808/2024 de 16 de agosto de 2024, el Responsable de Desarrollo de 
Sistemas, vía Director de Tecnologías de Información y Comunicación, informa que efectuada la revisión de la propuesta del Reglamento 

para la Declaración del Bene昀椀ciario Final, no tiene observaciones al referido documento, ya que en la actualidad, lo solicitado se encuentra 
implementado en el Sistema RECOP, por lo que recomienda la remisión a la Dirección Jurídica para criterio legal.

Que mediante Informe Técnico SEPREC/DGE/PGI/INF N°0127/2024 de 16 de agosto de 2024, el Responsable de Plani昀椀cación y Gestión 
Institucional, concluye señalando que luego de la revisión efectuada y la realización de los ajustes y adecuaciones de formato, se establece que 
el enfoque y estructura del Reglamento para la Declaración del Bene昀椀ciario Final, reúne todos los requisitos formales y se encuentra dentro del 
marco normativo vigente, por lo que corresponde continuar su trámite de aprobación, recomendando remitir el mismo a la Dirección Jurídica, 
para que esta previo análisis legal proyecte la Resolución Administrativa de aprobación. 

Que mediante Informe Jurídico INF/SEPREC/DJ N°166/2024 de 19 de agosto de 2024, la Dirección Jurídica concluye que la propuesta de 
Reglamento para la Declaración del Bene昀椀ciario Final, establece de manera clara los parámetros que se adoptarán para la identi昀椀cación del 
bene昀椀ciario(s) 昀椀nal(es) de las sociedades comerciales, asimismo responde a lo estipulado en el Decreto Supremo N°5200 de 14 de agosto 
de 2024, constituyéndose en un insumo primordial para lograr obtener información precisa, adecuada y actualizada, respondiendo a los 
estándares internacionales para la lucha contra el LA/LCT/LFADM, enriqueciendo así la gama de medidas que el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra adoptando para este objeto, por lo que luego de realizar el análisis legal correspondiente, y considerando los argumentos 
planteados por los informes técnicos, se concluye que existe el sustento y la justi昀椀cación necesaria para la aprobación del Reglamento para 
la Declaración del Bene昀椀ciario Final, en su primera Versión, que consta de 2 Capítulos, 11 Artículos y 1 Anexo, recomendando que se emita la 
Resolución Administrativa pertinente, al no contravenir la normativa legal vigente.

POR TANTO,

El Director General Ejecutivo, designado mediante Resolución Suprema N°27625 de 22 de octubre de 2021, en calidad de Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) del Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, en ejercicio de las funciones establecidas en el Artículo 8 del 
Decreto Supremo N°4596 de 06 de octubre de 2021 y demás normativa vigente,

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL, en su primera Versión, que consta de 2 
Capítulos, 11 Artículos y 1 Anexo, que forma parte integrante e indisoluble de la presente Resolución Administrativa, la misma que entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su difusión. Para efectos de conocimiento del contenido del REGLAMENTO, favor ingresar al siguiente enlace: 
https://www.seprec.gob.bo PÁGINA WEB del SEPREC.

SEGUNDO. - APROBAR los Trámites en los que se incorpora la obligatoriedad de las sociedades comerciales a declarar la información del 
Bene昀椀ciario Final de acuerdo al siguiente detalle:

TRÁMITE DENOMINACIÓN

2 Inscripción de Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.), Sociedad Colectiva o Sociedad en Comandita Simple
3 Inscripción de Sociedad Anónima (S.A.) o Sociedad en Comandita por Acciones constituidas por acto único
4 Inscripción de Sociedad Anónima (S.A.) o Sociedad en Comandita por Acciones por Suscripción Pública de Acciones
5 Inscripción de Sociedad de Economía Mixta
6 Inscripción de Entidad Financiera de Vivienda
8 Inscripción de Empresa Estatal Mixta, Empresa Mixta, Empresa Estatal Intergubernamental
9 Inscripción de Sociedad Constituida en el Extranjero

10 Renovación de Matricula
11 Transformación

14 Modi昀椀caciones, Aclaraciones y/o Complementaciones
15 Aumento de Capital

16 Disminución de Capital

17 Transferencia de Cuotas de Capital

46 Cambios Operativos
TERCERO. - INSTRUIR a la Dirección de Registro de Comercio y a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, la 
remisión de la información de la declaración del/los bene昀椀ciario(s) 昀椀nal(es) de las sociedades comerciales, a la Autoridad de Fiscalización 
de Empresas – AEMP, dentro de los diez (10) días hábiles, de concluidos los plazos establecidos en el cronograma para la identi昀椀cación del/
los bene昀椀ciario(s) 昀椀nal(es).

CUARTO. - INSTRUIR a la Dirección de Registro de Comercio y a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, la 
coordinación e implementación oportuna del REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL, en el marco de sus 
competencias.

QUINTO. - INSTRUIR a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Unidad de Difusión y Comunicación, la publicación de la presente 
Resolución Administrativa en un medio de prensa escrita a nivel nacional.

SEXTO. - INSTRUIR a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación y a la Unidad de Plani昀椀cación y Gestión Institucional, la 
difusión de la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

Corresponde a la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEPREC N°381/2024 de 19 de agosto de 2024.
CC. Arch
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Últimas
• Ahora El Pueblo/ABI

Los Gobiernos de Boli-
via y Chile trataron en 
una reunión bilateral el 
control del flujo migra-
torio en la frontera y 
acordaron un ciclo de 
encuentros para abor-
dar la nutrida agenda 
bilateral que incluye, 
entre otros temas, el 
Proyecto Reversa del 
Oleoducto Sica Sica y 
recursos hídricos.

En el encuentro en Santiago 
de Chile participaron la can-
ciller (s) de Chile, Gloria de la 
Fuente, y el viceministro de 
Relaciones Exteriores de Bo-
livia, Elmer Catarina.

Al término del encuen-
tro que tuvo como sede las 
instalaciones del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores 
de Chile, las autoridades de 
ambos Estados acordaron 
las siguientes actividades: 
Grupo de Trabajo Binacional 
Proyecto Reversa del Oleo-
ducto Sica Sica; y el XVI Co-
mité de Frontera e Integra-
ción, en La Paz.

Además la mesa de Re-
cursos Hídricos Comparti-
dos; Comisión demarcadora 
de Límites (instancia regular 
de trabajo); Reunión técnica 
en materia de Complemen-
tación Económica, como pre-
paratoria para la Reunión de 
la Comisión Administradora 
del ACE22; Comisión Mixta 
de Cultura, y la XIII Comisión 
Mixta de Drogas.

Se trató el control de �ujos migratorios, seguridad y defensa, integración 
fronteriza, complementación económica y energética, entre otros temas.

Bolivia y Chile agendan el Proyecto Reversa 
del Oleoducto Sica Sica y recursos hídricos

Se trataron “materias re-
lacionadas con el control de 
�ujos migratorios, seguri-
dad y defensa, integración 
fronteriza, complementa-
ción económica y energéti-
ca, asuntos consulares, entre 
otros temas de mutuo inte-
rés”, informó el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de 
Chile, según reporte de ABI.

Bolivia y Chile carecen 
de relaciones diplomáticas 
desde 1978, cuando fraca-
saron las negociaciones para 
brindar a La Paz un acceso 
soberano en las costas del 
océano Pacífico.

El 30 de abril de 2021, las 
delegaciones de Bolivia y Chi-
le acordaron avanzar en una 
hoja de ruta que incluyó temas 
como la complementación 
económica, libre tránsito, lími-
tes, integración física, cultu-
ras, medioambiente, turismo, 
educación, ciencia, tecnología 
e innovación, cooperación, te-
mas consulares, cooperación 
policial, control del comercio 
ilegal y drogas, y recursos hí-
dricos transfronterizos.

• ABI

La ministra de la Pre-
sidencia, María Nela 
Prada, rindió un ho-
menaje al extinto 
comunicador jesuita 
padre Eduardo Pérez 
Iribarne y consideró 
que en vida siguió los 
pasos de Luis Espinal 
al poner a la Iglesia 
junto al pueblo.

La ministra Prada considera que el padre 
Pérez puso a la Iglesia al lado del pueblo

EL SACERDOTE FALLECIÓ A LOS 80 AÑOS

“El padre Pérez fue un 
gran amigo de otro padre, 
Luis Espinal. La Iglesia jun-
to al pueblo, que es algo que 
siempre señaló como persona 
creyente: una iglesia que tra-
baja en favor de los más hu-
mildes, junto al pueblo y está 
al servicio de los sectores 
más vulnerables; el padre Pé-
rez ha seguido ese camino”, 
expresó en el velatorio de los 
restos del sacerdote.

Entretanto, la viceminis-
tra de Comunicación, Gabrie-
la Alcón, destacó el aporte del 

La canciller (s) 
de Chile, Gloria 
de la Fuente, y 
el viceministro 
de Relaciones 
Exteriores de 

Bolivia, Elmer 
Catarina.
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Velorio de los restos mortales del padre Eduardo Pérez.

extinto comunicador jesuita 
en la formación de varios pro-
fesionales, y su vínculo con la 
sociedad boliviana.

“Ustedes saben el apor-
te que ha significado para la 
radiodifusión. Cuántos pro-
fesionales han pasado por la 
Casa Fides”, expresó.

Natural de España, Pérez 
Iribarne llegó a Bolivia en la 
década de los 70. Inició su in-
cursión en los medios de co-
municación bolivianos en 
radio Pío XII y continuó en 
radio Fides.
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La Paz, 20 de agosto de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

POR TANTO:
El  suscrito   Ministro  de  Defensa,   designado   mediante   Decreto  Presidencial
N°4389, de 9 de noviembre de 2020, ejerciendo las facultades conferidas por Ley.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1:(DELEGACIÓN).

ARTÍCULO 2:(CUMPLIMIENTO).-

ARTÍCULO 3:(PUBLICACIÓN).

ARTÍCULO 4:(ABROGATORIA Y DEROGATORIA).- 
Se   abrogan   y   derogan   todas   las   disposiciones   contrarias   a  la   presente
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Delegar al ciudadano ELEO ALAN YUPANQUI VILLAGARAY � Coordinador de 
Asuntos Interinstitucionales Académicos e Investigaciones de los Institutos 
Militares de las FF.AA., como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA DE TRANSPORTE AÉREO MILITAR - TAM, en mérito al Artículo 7, 
Parágrafo I del Decreto Supremo N°3025 modificado por el Artículo 2, Parágrafo 
II del Decreto Supremo N°3867.

El ciudadano Eleo Alan Yupanqui Villagaray, queda encargado del fiel y estricto 
cumplimiento de la presente Resolución, debiendo ejercer sus funciones confor-
me a normativa del Estado Plurinacional de Bolivia.

En observancia al Artículo 7, Parágrafo VI de la Ley N°2341 de Procedimiento 
Administrativo, la Unidad de Comunicación Social, deberá publicar la presente 
disposición en un medio de prensa escrito de circulación nacional.

Que, el Artículo 14, inciso d) del Decreto Supremo N°4857 de 6 de enero de 2023, 
de Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, señala como 
atribución de las Ministras y los Ministros,la de dictar normas administrativas en 
el ámbito de su competencia.
Que, la Ley N°900 de 8 de febrero de 2017, establece que Transporte Aéreo Militar 
- TAM adopta la naturaleza de empresa pública mediante Decreto Supremo, 
cuya denominación será Empresa Pública de Transporte Aéreo Militar � TAM, 
dependiendo orgánica y administrativamente de la Fuerza Aérea Boliviana, bajo 
tuición del Ministerio de Defensa.
Que, el Parágrafo I del Artículo 7 del Decreto Supremo N°3025, de 14 de diciembre 
de 2016, modificado por el Artículo 2, Parágrafo Il del Decreto Supremo N°3867 de 
10 de abril de 2019, señala que, el Directorio de la Empresa Pública � TAM estará 
Presidido por el Ministro de Defensa.
Que, el Artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo N°2341, de 23 de abril 
de 2002, dispone que las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio 
de su competencia para conocer determinados asuntos administrativos, por 
causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública.
Que, debido a los diversos deberes que debe atenderse en el Ministerio de Defen-
sa, es necesario delegar la Presidencia, en el Directorio de la Empresa Pública de 
Transporte Aéreo Militar �TAM.
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La Paz, 20 de agosto de 2024
VISTOS Y CONSIDERANDO:

POR TANTO:
El  suscrito   Ministro  de  Defensa,   designado   mediante   Decreto  Presidencial
N°4389, de 9 de noviembre de 2020, ejerciendo las facultades conferidas por Ley.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1:(DELEGACIÓN).

ARTÍCULO 2:(CUMPLIMIENTO).-

ARTÍCULO 3:(PUBLICACIÓN).

ARTÍCULO 4:(ABROGATORIA Y DEROGATORIA).- 
Se   abrogan   y   derogan   todas   las   disposiciones   contrarias   a  la   presente
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Delegar al ciudadano ELEO ALAN YUPANQUI VILLAGARAY � Coordinador de 
Asuntos Interinstitucionales Académicos e Investigaciones de los Institutos 
Militares de las FF.AA., del Ministerio de Defensa, como PRESIDENTE DEL DIREC-
TORIO DE LA EMPRESA TRANSPORTES AÉREOS BOLIVIANOS, en mérito a lo 
establecido en el Articulo 4 del Decreto Ley N°17835.

El ciudadano Eleo Alan Yupanqui Villagaray, queda encargado del fiel y estricto 
cumplimiento de la presente Resolución, debiendo ejercer sus funciones confor-
me a normativa del Estado Plurinacional de Bolivia.

En observancia al Artículo 7, Parágrafo VI de la Ley N°2341 de Procedimiento 
Administrativo, la Unidad de Comunicación Social, deberá publicar la presente 
disposición en un medio de prensa escrito de circulación nacional.

Que, el Artículo 14, inciso d) del Decreto Supremo N°4857 de 6 de enero de 2023, 
de Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, señala como 
atribución de las Ministras y los Ministros, la de dictar normas administrativas en 
el ámbito de su competencia.
Que, mediante Decreto Supremo N°15091 de 07 de noviembre de 1977, se crea la 
Empresa Aérea Transportes Aéreos Bolivianos, con personería jurídica de 
derecho público y autonomía administrativa.
Que, el Articulo 1 del Decreto Ley N°17835 de 03 de diciembre de 1980, dispone 
que el Directorio, Consejo o Junta se constituye en el organismo de máxima 
decisión de las instituciones, empresas públicas o mixtas y sus miembros 
integrantes, serán responsables ante la Ley, de todos sus actos en el desempeño 
de estas funciones.
Que, el Articulo 4 del Decreto Ley N 17835, señala que el Presidente de cada 
Directorio, Consejo o Junta del Ministro del Sector al que corresponde la Institu-
ción o Empresa, pudiendo delegar la presidencia a uno de sus Subsecretarios o a 
una persona de su confianza.
Que, el Artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo N°2341, de 23 de abril 
de 2002, dispone que las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio 
de su competencia para conocer determinados asuntos administrativos, por 
causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública.
Que, debido a los diversos deberes que debe atenderse en el Ministerio de Defen-
sa, es necesario delegar la Presidencia, en el Directorio de la Empresa Transportes 
Aéreos Bolivianos.

     

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0406
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• Ahora El Pueblo

Los incendios forestales en 
Santa Cruz, Beni y Pando afec-
tan al menos a 17 municipios y 
a más de 40 localidades, infor-
mó el viceministro de Defensa 
Civil, Juan Carlos Calvimon-
tes, en una evaluación de los 
incendios y sus efectos.

“El fuego activo en Santa Cruz 
está en los municipios de Con-
cepción, Urubichá, San Igna-
cio de Velasco, San José, San 
Miguel, San Matías, Puerto 
Quijarro, Roboré, Ascensión 
de Guarayos y en El Puente”, 
detalló la autoridad durante 
una evaluación de la jornada 
por Bolivia TV.

Santa Cruz, Beni y Pando son las regiones que concentran los incendios 
y focos de calor, reportó ayer el Viceministerio de Defensa Civil.

Los incendios forestales afectan a 17 
municipios de tres departamentos

El Comando Conjunto de 
Respuesta ante Eventos Ad-
versos (CCREA) desplegó 300 
bomberos para que ayuden en 
la tarea de mitigación en los 
tres departamentos. 

Calvimontes reportó la 
existencia de 43 focos activos 
en el territorio nacional, que 
no necesariamente son incen-
dios forestales.

“Existe fuego activo, pero 
no pueden ser catalogados 
como tal en tanto no se de�na 
en sobrevuelo e identi�cación 
en sistemas”, precisó.

Calvimontes informó que 
en el país fueron sofocados 39 
incendios y que se movilizó en 
total a 2.617 bomberos.

También fueron mo-
vilizadas 72 unida-

des militares: 38 
del Ejército; 13 de 
la Fuerza Aérea 
Boliviana (FAB) y 
21 de la Armada.

El personal 
del Sernap en Co-

chabamba continúa 
recolectando vituallas, 

alimentos perecederos y 
medicamentos para los volun-
tarios forestales y comunarios 
afectados en cercanías del Área 
Natural de Manejo Integrado San 
Matías, Santa Cruz. 

En el departamento de 
Beni hay fuego activo en los 
municipios de Guayamerín 
(dos incendios), Puerto Siles 
(dos), Baures (dos), San Joa-
quín (uno), Huacara-
je (uno) y Magda-
lena (uno).

“En Beni 
hay mucha 
actividad de 
quema de pas-
tizales por la 
misma activi-
dad económica 
que se desarrolla 
en el lugar”, explicó 
Calvimontes.

Según la información, en 
el departamento de Pando se 
registra un incendio en el mu-
nicipio de Filadel�a.

Continúa la sofocación de incendios en Santa Cruz.

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce par-
ticipó la noche de ayer en el 
velorio de los restos del exdi-
putado y fundador del Parti-
do Socialista 1 (PS-1), Walter 
Vásquez Michel, que se insta-
ló en el anexo de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.

Arce, acompañado por la mi-
nistra de la Presidencia, María 
Nela Prada, llegó pasadas las 
19.30 hasta el hall del ex-Con-
greso, anexo de la Asamblea 
Legislativa, frente al antiguo 
Palacio de Gobierno.

Vásquez fue un luchador 
social y fundador del Partido 
Socialista Uno (PS-1), junto con 
el desaparecido Marcelo Qui-
roga Santa Cruz, víctima de la 
dictadura de Luis García Meza.
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Luis Arce y Walter Vásquez en un acto de reconocimiento en 2021.

El Presidente da su último adiós al 
fundador del PS-1, Walter Vásquez

SUS RESTOS FUERON VELADOS EN EL HALL DEL LEGISLATIVO

“Con mucha tristeza recibi-
mos la noticia del fallecimien-
to del hermano y amigo Wal-
ter Vásquez Michel, fundador 
del Partido Socialista 1 #PS1. 
No solo fue uno de los grandes 
acompañantes de Marcelo Qui-
roga Santa Cruz, sino que fue 
ese hombre que se mantuvo 
constante y �rme en sus con-
vicciones ideológicas y políti-
cas, siempre al frente de la lu-
cha por más justicia social para 
nuestros pueblos”, escribió el 
mandatario en redes sociales.

Arce hizo llegar sus más 
sentidas condolencias a la 
familia de Vásquez Michel, 
quien fue diputado nacional 
en 11 legislaturas y desde su 
curul defendió la democracia, 
los derechos humanos y los re-
cursos naturales. Escribió el 
libro Memorias, que aborda la 
vida política boliviana.

LEGISLATURAS ejerció 

Walter Vásquez. En 2021 

recibió la medalla Marcelo 

Quiroga Santa Cruz. 11

No solo fue uno 
de los grandes 
acompañantes 
de Marcelo 
Quiroga Santa 
Cruz, sino 
que fue ese 
hombre que se 
mantuvo �rme y 
constante en sus 
convicciones”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado

SE APAGARON 39 QUEMAS EN EL PAÍS

Juan Carlos Calvimontes


